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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE L A  GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las circunstancias que con
curren en el Brigadier D. José de la Gándara, 
Vengo en nombrarle Gobernador de Fernan
do P ó o , A nnobon, Coriseo y sus depen
dencias.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y o ch o .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Don- 
nell.

P or  Reales ó rd enes  de 16 del ac tua l se ha  s e r -  
vido S. M. n o m b r a r :

S ecre ta r io  del Gobierno de F e rn a n d o  Póo é islas 
ad y ace n te s ,  ó D. Francisco  Perez Romero, A u x i l ia r  
q ue  ha  sido del Ministerio de la  Gobernación.

Comisario especial de Fomento de las m ism as 
is las,  á D. Ju l ián  Pellón y R odrigue / .

Oficial I n t e rv e n to r  de la A d m in is t rac ió n  de im 
puestos de d ichas is la s ,  á D. Adolfo G uerre ro ,  Se
c re ta r io  q u e  fué de la Comisión conferida á D. Ma
nuel Rafael de  V argas  p a ra  las mismas.

Oficial de la S ecre ta r ía  del Gobierno de a q u e 
llas ,  á D. Nicolás B osquet,  res id en te  en F e rnan do  
Póo.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Nú mero 19.—Circular.

Excmo, S r . : A consecuencia  de la i r r e g u la r id a d  
que, según m anifiesta  el Sr.  Ministro de Marina , se 
ha observado por las A u to r id ades  m il i ta re s  de a l 
g un as  p rov inc ias  en  la saca de qu in to s  de  las cajas 
pa ra  los ba tallones de M ar ina ,  se ha servido la Rei
na 'Q. D. G . ) re s o lv e r ,  de  con fo rm id ad  con lo opi
nado po r  el T r ib u n a l  S uprem o de  G u e rra  y Mari
na en  su acuerdo  de  26 de  O c tu b re  ú lt im o  , se r e 
comiende á V. E. la m ás  p u n tu a l  observancia  de 
cu an tas  Reales disposiciones se h an  dic tado  sobre el 
p a r t i c u l a r ,  y  m u y  especia lm ente  la de 23 de Ma
yo de 1856, por la q u e  se d ispuso  que  las bajas por 
redenciones m etá licas  las sufra  la in fan te r ía  del 
ejército, á u n  cu and o  tengan lu g a r  después  de e n 
tregados los q u in tos  á la M arina , A rti l le ría  , In g e 
nieros y C aballería ; la de 6 de Mayo de 18 5 7 ,  q ue  
t r a ta  del lu g a r  q u e  debe o cu p a r  la Marina en la 
saca de mozos de las cajas , y f ina lm en te ,  la de 12 
de N oviembre del m ism o año re la tiva  á que los 
q u in to s  elegidos por  los batallones de a r t i l le r ía  é i n 
fantería  de Marina están  exentos  de la reclu ta  v o 
lu n ta r ia  de U l t ra m ar .

De Real o rd en  lo digo á V. E. para  su in te l i 
gencia y gobierno. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  
años. Madrid 8 de D ic iem bre  de 1 8 5 8 . - = 0 - P o n -  
n e l i .= S e ñ o r .....

Número 4 4 .—Circu lar.

E xcm o. Sr. : El Sr. M inistro  de la G uerra  dice 
con esta fecha al C apitán  genera l  de la Isla de Cuba 
lo q u e  s igue  :

«He dado cu en ta  á la Reina (Q. D. G.) de la in s 
tancia  q u e  V. E. cu rsó  á este Ministerio el 12 de 
S e tiem bre  ú l t i m o , en la cual el T en ien te  Coronel 
g r a d u a d o  D, Martin  Gil de A valle  y Cabezalice, se
gundo  C o m and an te  de in fan te r ía ,  so l ic i ta  q u e  se íe 
conceda en su ac tua l empleo la a n t ig ü e d a d  de 8 de 
O ctubre  de 1851 , en q ue  o b tuvo  el g rado  de Co
m a n d a n te ,  en lu g a r  d e  la de 24 de E n ero  de  1857, 
en q u e ,  por h a b e r  cum plido  seis años de  S argen to  
m ay o r  ve terano  de Milicias d is c ip l in a d a s , r e in g re 
só en el ejército p e rm a n e n te ,  seg ún  concesión Real 
de 22 de Mayo de este año.

E n te ra d a  S. M., y conform e con lo op inado  p o r  
la sección de G u erra  y M arina del Consejo de Esta
do en acordada  de  20 de N ov iem bre  p róx im o  a n te 
r io r ,  se ha se rv ido  d ec la ra r  q u e ,  sin perju ic io  de  
qu e  á este Jefe se le considere  ascendido á segundo  
C om andan te  p a ra  las consecuencias  de la efec tiv i
dad  en el em pleo , solo desde  la fecha en q u e  c u m 
plió seis años de S argento  m a y o r  de  Milicias , con 
a rreg lo  ó las disposiciones v igen tes ;  la an t ig ü e d a d  
á qu e  tiene derecho , no o b s tan te  su  p e rm anen c ia  
en aquel in s t i tu to ,  es la q u e  por  el g rad o  a n te r io r  
del mism o empleo le co r re sp o n d a ;  cuya  declaración 
ha  tenido á bien resolver S. M. al propio t iempo 
q u e  s i rv a  de regla genera l .»

De Real o rd e n ,  com unicada  por dicho Sr. Mi
n is tro  , lo traslado  á V. E. p a ra  su  conocimiento y 
d em as  efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 1.° de D iciem bre de 1 8 5 8 .= E 1  Oficial p r i 
m e ro ,  F ranc isco  de U z t a r i z .= S e ñ o r .....

Núm. 21 .— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general de Carabineros lo si
guiente:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en su comunicación de 22 de Noviembre pró
ximo pasado, se ha servido resolver, que el porta- 
carabina de cuero que hoy usa la fuerza del cuerpo

de  C arab ine ros  se su s t i tuy a  por el de es tam bre  
adoptado  p ara  los batallones de cazadores ,  pero do 
color ca rm es í :  que  la h om bre ra  y forrajera  sea de 
este mismo color en lu g a r  del verde  que  hasta  ahora  
h a n  usado los ind iv iduos  del mismo , y f inalmente, 
que  se coloque á los costados del pantalón de los de 
caballería  una  fr an ja  de paño, tam b ién  carm esí,  de 
seis cen tím etros  de la t i tu d .»

De Real o rden  , com unicada  por dicho Sr. Mi
n is tro .  lo traslado  á V. E. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de D ic iem bre  de 1858.— El Oficial 
p r im e ro ,  Francisco  de U z ta r i z .= S e ñ o r .....

Núm. 3 5 .= Circular.

Excmo. Sr. : De Real o rden ,  com un icada  por el 
Sr. Ministro de la G u e r r a ,  remito á V. E., p a ra  los 
efectos co rrespo nd ien tes ,  copia de  la sentencia  d ic 
tada  por la Sala de Ind ias  del T r ib u n a l  S up rem o  
de Jus tic ia  , en los autos de residencia  tom ada á los 
Mariscales de  Campo D. Antonio María Blanco y 
D. Ramón Montero, po r  el t iempo q ue  desem peñ a
ron  el Gobierno y C apitanía  general de las Islas F i 
lipinas.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid  6 de 
D iciem bre de 1 8 o 8 .= E I  Oficial p r im e ro ,  Francisco  
de  U z ta r i z .= S e ñ o r .....

Ministerio de la G uerra  y de U ltram ar .  = U l t r a -  
m a r .= S e n te n c i a . - ~ E n  los autos de residencia  de  los 
G enerales  D. Antonio María Blanco y D. R amón Mon
tero, segundos Cabos que  fueron de la Capitanía ge
n e ra l  de  las Islas F i l ip in as ,  por sus actos como Go
b e rn ado res  in te r in os  de estas y P res iden tes  en dicho 
concepto de la Real A udiencia  Chanc-iHería de las m is 
mas d u ra n t e  las ausencias  del G obernador C apitán  
g enera l  P re s id en te  D. Antonio U rb is to n d o ,  M arques 
de la Solana, y á D. Antonio Rosales, D. J u a n  Diez 
Bulnes y D. F lorentin  Reyes , él p r im ero  de estos 
Asesor y los otros dos S ecre tar ios  que  fueron de 
aquellos ,  autos rem it idos por el Juc;z de res idencia  
con la sen tencia  q ue  p ronu nc ió  en 21 de N oviem bre  
de 1856:

Vistos por los señores de  esta  Sala  de Indias,  d i 
je ron : se decla ra  qu e  los referidos res idenciados c u m 
plieron bien y fielmente con todos los deberes y obli
gaciones de los m encionados cargos que  re sp ec t iva 
m en te  desem peñaron .  E n  consecuencia de ello y con 
a rreg lo  al art .  3 o del Real decreto de 20 de N oviem 
b re  ¡íe 1841, se dec la ran  de oficio todos los gastos y 
costas dél juicio, excepto los del papel sellado y a l 
g ú n  otro de igual c lase ,  los q ue  se sa t is fa rán  de los 
fondos dest inados al efecto por las disposiciones v i 
gentes. Se confirma la sentencia  in d ic a d a ,  d ic tada  
por el Juez de residencia, en lo que  sea conforme con 
esta, y s e ' re v o ca  en lo qu e  no lo fuere. Y así lo p ro 
n u n c ia ro n  por la presen te ,  de la q ue  como asimismo de 
la del Juez de residencia, se rem it i rá  copia certif icada 
al Gobierno de  S. M. á los efectos oportunos, y lo r u 
b r ica ro n  en M adrid á 23 de Jun io  de 1858.=*Está r u 
bricado de  los Sres. Ministros de  la Sala de Indias  
q ue  á con tinuación  se ex p resan :— López V á z q u e z —  
G am a r ra .— Gotera .= N á je ra .= V aIo r .= C erue lo .= = = L i-  
cenciado, F o z . = E s  copia de sus originales, á que  me 
rem ito ,  de que  certif ico yo el Secre tario  de S. M. y 
E scribano  de C ám ara  de la Sala de Ind ias  de este 
S u p rem o  T rib un a l .  =*Y pa ra  que  conste y r e m it i r  al 
G obierno , según está m an d ad o ,  pongo la p resen te  
en M adrid  á l.° de Julio de 1 8 5 8 .= P e d r o  Sánchez 
de Ocaña.— Hay u n  sello q u e  d ice :  «S uprem o T r i 
b una l  de Ju s t ic ia .» — Es copia.— El D irec tor  general, 
Ulloa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 

limo. S r . : De acu e rd o  con lo informado por la 
Ju n ta  consu l t iva  de C am inos ,  C anales  y P uer tos  en 
el exp ed ien te  in s t ru id o  en  el G obierno de  la p ro 
vincia  de  Córdoba al tenor  de  lo p rescrito  en la 
Real o rd en  de 14 de Marzo de 1846, S. M. la Reina 
(Q. D. G . ) ha tenido á bien a u to r iz a r  á D. José Leé 
T h o m as ,  D irec tor  de las m in as  de Pozo A ncho , de 
L in a re s ,  p a ra  que, salvo el derecho  de p rop iedad  y 
sin p e r ju ic io  de te rce ro ,  aproveche  las agu as  del 
a r roy o  llamado Las P ied ras  en los usos de  u n a  fá 
b rica  de fundición que  in ten ta  c o n s t ru i r  en t é r m i 
no de la capita l de d icha  p ro v in c ia ,  á las in m ed ia 
ciones del e x p re s a d o  a rroyo  y del cam ino  de los 
S an tos  P in ta d o s ,  deb iendo  su je ta rse  á las condic io
nes siguientes*

1.a Se c o n s t ru i r á  la fábrica con su jeción al p ro 
yecto p re sen tad o  y ap rob ado  con esta fecha.

2 .a Queda ob ligado  el concesionario  á su b s a n a r  
los daños q ue  se o r ig in en  al público  ó á los p a r t i 
cu la res  en  la a b e r tu r a  de la ga ler ía  de  conducción  
de h um os ,  dejando el cam ino  q u e  a trav iesa  la r e 
ferida chim enea en el mismo estado de v iab i l idad  
en  q u e  se en cu en t ra .

3.a La ch im enea  deberá  tener  la a ltura  q u e  se 
m arca  en la m em oria  del proyecto.

4.a Todas las ob ras  se ve ri f ica rán  bajo la inm e
d ia ta  inspección del Ingen ie ro  Jefe de la prov incia .

De Real o rden  lo digo á V. I. pa ra  sn in te l ig e n 
cia y efectos consigueintes.  Dios g u a rd e  á V- I. m u 
chos años. Madrid 16 de D ic iem bre  de 1858.— Cor- 
v e r a . = S r .  D irec tor genera l  de O bras  públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

A yer á las tre s  y media de  la ta rd e  S. M. la R e i
na n u es t ra  Señora  se d ignó  rec ib ir  en aud ien c ia  
pública, con las formalidades a co s tu m b ra d a s ,  al E x 
celentís imo Sr. A dolphe B arro t ,  E m b a jad o r  n o m b r a 
do cerca  de  su  Real Persona  por S. M. el E m p e r a 
d o r  de los franceses. A com p añab an  á S. M., el Rey 
su  augusto  Esposo y los altos funcionarios  q ue  asis
ten á estas c e rem o n ia s ,  y al Sr. B arro t ,  el persona l 
de  lo. E m ba jad a .

Recibido por el Excmo. Sr.  P r im e r  Sec re ta r io  
de E stado , y  p ré v ia m e n te  a n u n c ia d o  por el Sr. I n 

trod uc to r  de E m bajadores ,  el R ep re sen tan te  del Im 
perio francés p ronunc ió ,  al e n t re g a r  á S. M. la c a r 
ta c red enc ia l ,  el siguiente d is cu rso :

SEÑORA : Tengo la h o n ra  de poner  en las Rea
les manos de V. M. la carta  de mi augusto  Soberano  
q ue  me acred ita  en calidad de su E m b a ja d o r  cerca 
de V. M. Esta  ca r ta  da  su verdad ero  ca rá c te r  á la 
misión q ue  me ha  sido confiada ,  p o rq u e  e x p re sa  
efec t ivam ente  los sen t im ien tos de la a lta  est im ación  
y de la ina l te rab le  am istad  q ue  an im an  á S. M. Im 
perial hacia v u es t ra  Real P e r s o n a , así como su  v i 
vo deseo de ver estrechados más y m ás  los v íncu los  
de am is tad  y de buena  vecindad  q ue  deben  u n i r  
s iem pre  á la F ranc ia  con el herm oso y noble país 
sobre  el cual la Divina P rovidencia  os ha llamado á 
re inar .

S. M. el E m p era d o r  so halla p ro fu n d a m e n te  con
vencido de que  el desarrollo de los inm ensos  r e c u r 
sos que  poseen E spañ a  y F ranc ia  será tan to  m á s  
rápido y eficaz cuanto  más cons tan te  sea la a r m o 
nía de ambos Gobiernos p a ra  llevarlo á cabo, y m á s  
ín t im a  la un ión  de los dos pueblos.

A la realización de este g ra n d e  y fecundo p e n 
sam ien to  se d i r ig i r á n  sin cesar mis  esfuerzos, y m e 
a trev o  á e sp e ra r  que  V. M ., concediéndom e su  a u 
g us ta  benevolencia , se d ign e  an im arlos.

Y S. M. tuvo á bien co n te s ta r  :

Sr.  E m b a jad o r  : Recibo con viva satisfacción la 
ca rta  en q ue  el E m p e ra d o r  de los franceses a c r e d i 
ta v uest ra  calidad de su E m b a jad o r  en esta  corte. 
Veo con sum o placer re iterados en ella los deseos 
q u e  con s tan tem en te  me ha m anifestado S. M. Im 
perial J e  m an te n e r  cada  vez m ás estrechos los v ín 
culos de a m is tad  y de b uena  vecindad q ue  feliz
m en te  unen á dos pueblos q ue  tienen  tan tos t í tu los  
para  ap rec ia rse  recíprocam ente.

A nim ada  de la p ro fun da  convicción de q u e  la 
un ión  ín t im a de los dos pueblos y la a rm o n ía  de 
sus Gobiernos c o n tr ib u i rá n  poderosam ente  al r á 
pido desarrollo  de sus inm ensos recu rsos ,  nad a  
om iti ré  p a ra  conservarlas .

El t iem po , la civilización y la posición de á m -  
bos países hacen  m uy fácil la realización de tan  
nobles y elevadas miras.

E s tad  segu ro ,  Sr.  E m b a ja d o r ,  de q ue  e n c o n tr a 
reis en mi Gobierno la m ás  am is tosa  disposición p a 
ra  facilitaros el cu m p lim ien to  de la im p o r tan te  m i
sión que  os ha confiado vuestro  aug us to  Soberano.

A conseguir  tan  in te resan te  objeto c o n t r ib u i rá n  
las d is t inguidas  cualidades y los honrosos a n tec e 
den tes  q u e  me complazco en reconocer en vos, y q u e  
desde luego os hacen acreedor á mi m ay o r  benevo
lencia.

Acto continuo  el Sr. E m b a jad o r  tuvo la h o n ra  
de p re s e n ta r  á S. M. al nuevo ag reg ado  d ip lo m á t i 
co Sr. Vizconde de Borelii,  reg resando  luego con el 
Sr.  I n t ro d u c to r  de E m b a jad o re s  á la E m bajada ,  
con los m ism os honores q ue  recibió al d i r ig i rse  al 
Real Palacio.

Dirección de Comercio.

S egún  p a r t ic ip a  á este Ministerio el Cónsul de 
E sp añ a  en  Marsella , exis te  en el hospital civil de 
aquella  c iudad  u n  depósito de 1.088 francos que  
pertenecieron  al sú b d i to  español P edro  F igueras ,  
n a tu ra l  de Montbrio , jo rn a le ro  , qu e  falleció en d i 
cho estab lec im ien to  piadoso el dia 26 de Julio de 
1855.

Lo q ue  se publica p a ra  conocimiento de  las p e r 
sonas que  se consideren  con derecho á p e rc ib ir  d i 
cha  c an tidad  : adv ir l iendo  q u e  h a b rá n  de a c re d i
ta r lo  an te  el referido  Cónsul de E spaña en Marse
lla, á cuyo cargo queda  la reclam ación del depósito.

______ r.   -

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

11 Diciembre 1858. Al Capitán general de Castilla la. 
Nueva.— Concediendo fijar su residencia en esta corte á 
D. N icolás Sanz y Dolz.

Al Director general de Infantería.— Concediendo plaza 
de Cadete á D. Ramón González Pacheco.

Al mismo.— Id. licencia á D. Antonio Mora y  Car- 
honel.

Al m ism o.— Id. á D. José Bernah? y Martínez.
Al mismo.—Id á D. Gregorio López y  Fernandez.
Al mismo.— Id. próroga á D. Rafael Valenzuela.
Al mismo.— Id. á D. Lúeas Masot y Besols.
Al mismo.— Id. á D. Evaristo Arias Pardiñas y  Mo

lí n».
Al mismo.—Id. á D. José Gómez y Medeviela.
Al m ism o.—Id. á D. Matías González y López.
Al mismo.—Id. á D. Alfonso Alvarez y Arias.
Al mismo.—Id. á D. Luis Cappa y Béjar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Aprobando 

que el Capitán de Estado Mayor de plazas D. Isidoro Es~ 
téban y Calleja quede excedente en Zaragoza.

Al Director general de los cueipos de Estado Mayor del 
ejército y plazas.—Nombrando Comandante m ilitarde Va
lencia de Alcántara á D. José Clarés y  Peralta.

Al m ism o.—Id. Gobernador militar de Murviedro al 
Coronel excedente D. Juan Fernandez de Castro.

Al mismo.—Id. Segundo Ayudante de dicha plaza al 
Teniente D. Vicente Albino y Teran.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Nom
brando capellán párroco castrense del castillo de San An
tón de la Ooruña al Presbítero D. Francisco Martínez y 
Figueroa.

F ilipinas .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 
una propuesta de ascenso y colocación para proveer va
rios empleos en los regim ientos de infantería y caballe
ría del ejéroito de dichas islas.

Ingenieros.

13 id. Al Ingeniero general.— Concediendo un mes de 
Real licencia para Guadalajara al Teniente D. Vicente 
Garin y Vargas.

Al m ismo.—Id. que el Comandante graduado , Capi
tán de infantería, Ayudante del primer batallón del r e 
gimiento de Ingenieros D. Juan Barranco y Vertiz, pase 
al tercero, reemplazándole en aquel el Capitán de infante- í 
ría y Ayudante de este D. Saturnino Fernandez Arellana, I

Al Capitán general de Cataluña.— Id. permiso , por lo 
que respecta al ramo de guerra, á D. Francisco Vega y  
otros , del comercio de Barcelona , para construir unos 
tinglados ó cobertizos en el m uelle de la misma.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas,—Resolviendo que el T enien
te Coronel D. Manuel Costa Herrera, Sargento mayor de 
Lérida, pase á servir igual destino á la plaza de Cádiz, 
reemplazándole en Lérida el de la misma clase D. José 
García Arnaoz.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Negando la permuta de destinos á D. Juan Ber- 
gaño y  Lorenzo , Teniente de la cuarta compañía del oc - 
tavo tercio, con el de su misma clase del arma de infan
tería D. V icente Rodríguez é lbañez, que sirve en el b a 
tallón de Guardia Urbana de esta corte.

Al m ism o.— Aprobando la propuesta para servir el 
empleo de Teniente del batallón de Guardia Urbana de 
esta corteen  favor de D. Francisco Ripoll y  Marquesta, 
Teniente Ayudante de’ regim iento de infantería San Fer
nando , núm. H .

Al mism o.— Id. la de Subteniente del mismo batallón 
de D. Eugenio Robles y B erruezo, Subteniente del del 
P rín cip e , núm . 3.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando que el Subteniente de la Comandancia de Barcelo
na D. Federico Smith y S m ith , pase á la de Zamora, y 
que el destinado á esta D. Manuel Barrera y  L anzas, lo 
verifique á la de Barcelona.

Al m ism o.— Concediendo dos meses de próroga, con 
medio sueldo, para Villaescusa , provincia de C uenca, al 
Teniente de la Comandancia de Alicante D. Juan Redon
do y Pinedo.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— D is
poniendo que el primer ayudante médico del regimiento 
caballería de Sagunto D. Pedro Requesens y  Mauovens, 
pase á continuar sus servicios al de Ingenieros, cubrien
do la vacante de este el de igual clase del regim iento in 
fantería de Toledo D. Juan Gruz Galan y  Mata.

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Coronel 
graduado D. Filiberto Fernandez de Cenzano y Romo.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Sa
turnino Arellano y Munarriz.

Al mismo.— Id. al Teniente de navio D. Juan Antonio 
Flores Sañosa.

Al m ism o.—Id. al de la misma clase D. Agustín T e-  
llez de Meneses.

Al m ism o.—Negando á Doña Josefa Corts y  Tongas la 
mejora de pensión que pide

Al Capitón general de Castilla la Nueva.—Id. á Doña 
Alejandra Fernandez Bedoya volver al goce de la pen
sión que disfrutó por su primer marido.

Cruces.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concediendo la cruz y placa de la Real y m ili
tar Orden de San Hermenegildo á D. Agustín Torregrosa 
y García, Teniente Coronel primer Jefe de la Guardia 
civil.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. la cruz sencilla de la 
misma Orden á D. Francisco Moran y Fontanillas, Capi
tán de fragata de la Armada.

Al mismo.—Id. á D. Jerónimo Loba ton y  Prieto, Capi
tán de id.

Al Ingeniero general.—Id. al Teniente Coronel gradua
do D. Salvador Arizon y Castro, Comandante de inge
nieros.

Al Capital general de la Isla de Cuba.—Id. á D. José 
Espino y Cortés, Teniente de infantería del ejército de 
Cuba.

Al m ismo.— Id. á D. José Ferrer y B adía, Capitán 
graduado Teniente de artillería del departam ento de 
Cuba.

Al mismo.—Id. á D. Juan Berben y Blanco, Capitán 
de infantería empleado en com isión activa del servicio  
en Cuba.

Al m ism o.—Id. al Capitán de id. D. Eusebio Beti y 
Larrea.

Al m ism o.--R esolviendo que á D. Miguel R oseilyF or-  
ner, Teniente Coronel de infantería del ejército de Cuba, 
no se le puede incluir en el escalafón de Caballeros de 
cruz sencilla de San H erm enegildo, por tener vencidos 
ios plazos necesarios para optar á la placa,

Al de Puerto-Rico.—Concediendo cruz sencilla de San  
Hermenegildo á D. Juan Puventud y Estrada , Comandan
te graduado . Capitán de Milicias disciplinadas de esa isla.

Al m ism o.— Id. al Mayor Comandante de caballería de 
idem D. Juan Salas y Berra.

Al Director general de Infantería.— Id. á D. José Fer
nandez Diaz del Cerio, Teniente Coronel graduado, segun
do Comandante de infantería.

Al mism o.—Id. al Capitán D. Luis Barceló y Lafuente.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Cazorla y Velasco.
Al m ism o.— Id. al primer Comandante D. José Cherif 

y Monroy.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Goicoe- 

chea y Olasa.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Ignacio Elizaga y Gil.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Cipriano 

Sierra y Paz.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Cele>íino Carballo y Cam

pillo.
Al mismo.—Id. al id. D. Guillermo Pons y Roca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 16 de D ic iem bre  de 1858? 
en los au tos  ejecutivos , e n t r e  pa r te s  de  la una Don 
Daniel y D. Tomas A le ja n d e r ,  y de la o tra  D. José 
Molins, seguido en el Juzgado  de p r im e ra  ins tanc ia  
del d is tr i to  de San  Pedro  y Sala te rce ra  de la A u 
d ienc ia  de B arce lon a ,  so b re  pago de 1.083 duros , 
6 rs. y 24 m r s . ’con sus  in tereses  al 6 por 100 y p e n 
dien tes  an te  Nos en v i r tu d  de apelación de D. José 
Molins de  la sen tenc ia  en q u e  se le denegó la a d m i 
sión de u n  recurso  de casación en la forma.

R esu ltando  q ue  los h e rm a n o s  A le j a n d e r , In g e 
nieros mecánicos y co n s t ru c to re s  de m á q u in a s  de  
v a p o r ,  p re se n ta ro n  escrito  al Juzgado de p r im e ra  
in s tanc ia  del d is t r i to  de S an  Ped  ro de  Barcelona 
en 21 de  Julio de 1857. para  q u e  D. José Molins d e 
c larase  ju d ic ia lm e n te  si era suya  la f i rm a q u e  ex
presa  su n o m b re  en el docum ento  p r ivad o  de  16 de 
F eb re ro  de 1856 con q u e  acom pañó la solici tud, 
obligándose en él á sa tisfacerles  3.850 pesos fuertes  
en tres  plazos por la construcc ión  de un a  m á q u in a  
de vap o r  de  c ie r ta  fuerza y bajo  las condiciones en 
q u e  se convin ie ron  , y p a ra  q ue  recib ida la d e c ía -  
cion se les com unicase  el e x p e d ie n te  á fin de for
m u la r  la d e m a n d a  con a r reg lo  á d e r e c h o , lo q ue  
hab iéndose  est im ado  por  el Juez , Molins d i jo ,  bajo 
j u r a m e n t o , q u e  reconocía la firma po r  p rop ia ,  pero

negaba que la contrata en que se halla puesta esté 
cumplida por parte de los Alejander hermanos : 

Resultando que en uso de la comunicación de 
los autos propusieron los hermanos Alejander su  
dem anda, en la que entre otras cosas, dijeron que 
sin embargo de haber ellos cumplido la obligación 
á que se habían ligado en la contrata y de haberse 
vencido el tercer plazo en que debía satisfacerse la 
tercera y última parte del precio de la máquina, 
Molins no verificaba la entrega , que perteneciendo 
á la clase de títulos que tienen aparejada ejecución, 
la que con el reconocimiento de la firma por Molins 
habia quedado preparada, cualquier documento pri
vado que haya sido reconocido ante la Autoridad ju 
dicial, era consiguiente que el juicio debía seguir 
los trámites ejecutivos que la ley de Enjuiciamien
to civil previene, y concluyeron áque se despacha
se ejecución contra los bienes, derechos y acciones 
de D. José Molins por la cantidad de 1.083 duros, 
6 rs. y 24 mrs. , é intereses legales del 6 por 100 
de dicha cantidad desde el 6 de Junio ú ltim o, con 
las costas, y á que se mandase entregarles el opor
tuno mandamiento para el requerimiento al deu
d o r , á lo cual habiéndose accedido por el Juez, se 
expidió el mandamiento:

Resultando que seguido el juicio ejecutivo, en el 
que se suministraron pruebas por ámbas partes, re
cayó sentencia de remate en 27 de Octdfere de 1857, 
mandando seguir la ejecución adelante y hacer pa
go á los Alejander hermanos del principal é inte
reses que habían demandado:

Resultando que en virtud de la apelación.que de 
esa sentencia interpuso y fué admitida á Molins, 
se remitieron los autos á la Audiencia de Barcelo
na, en la que solicitó el apelante un reconocimiento 
pericial de la máquina, que los demandantes contra
dijeron, y estimó la Sala tercera en 9 de Febrero 
de este año, señalando al efecto el término común 
de 10 dias, los cuales posteriormente se proroga- 
ron por otros 10:

Resultando que en el reconocimiento de la má
quina los peritos nombrados respectivamente por 
las partes estuvieron discordes, y atendida esta  
discordancia, mandó dicha Sala en providencia del 3 
de Marzo siguiente que las mismas se pusieran de 
acuerdo para el nombramiento del tercer perito, 
bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
acordaría lo que correspondiese con arreglo á la 
ley, sin que aparezca que dicho acuerdo hubiese 
llegado á tener efecto :

Resultando que en 9 del propio Marzo, finaliza
do ya el término probatorio, se dictó por la Sala 
providencia, que se notificó á los respectivos Pro
curadores y no reclamaron de ella, mandando pa
sar los autos al Relator para la vista , á solicitud  
de los demandantes que la habían pedido que pro
veyeran lo que correspondiese con arreglo á la 
ley , y á la naturaleza y estado de los autos:

Resultando que verificada ia vista con asistencia 
de los respectivos Abogados defensores de las par
tes, en la que tampoco reclamó ninguno de ellos la 
subsanacion de faltas en el procedimiento, se con
firmó la sentencia apelada en 17 de Marzo de este 
año *.

Resultando que contra esta sontencia interpuso 
Molins el recurso de casación, fundado en las cau
sas cuarta y sexta ó cualquiera de ellas del artícu
lo 1 013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , el que 
debia ser admitido por la imposibilidad en que se 
halló de reclamar ántes de que se declararan los 
autos por conclusos ó se mandaran pasar al Relator 
para la vista, la subsanacion de la falta que resulta 
de no haberse practicado el reconocimiento pericial 
de la máquina, equivalente en sus efectos á no ha
berse recibido el pleito á prueba qn la segunda ins
tancia , ó á haberse denegado la admisión de dicha 
diligencia del recenocimiento pericial:

Resultando, finalmente, que la Sala tercera de 
la Audiencia de Barcelona, vistos los artículos 1013, 
1019, 1025 y 1026 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, denegó la admisión del recurso, por no ser el 
motivo en que se funda la causa cuarta y la sexta 
del art. 1013 , áun cuando D. José Molins las cita 
en é l , ni haber reclamado la subsanacion de nin
guna falta, si la hubiese en el procedimiento, con 
arreglo al art. 1019, lo que pudo hacer y no lo 
hizo, con cuyo motivo se interpuso por dicho Mo
lins el recurso de apelación p en d ien te:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
Elío: *

Considerando que para que los recursos funda
dos en las causas expresadas en e l art. 1013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil puedan ser admitidos, es 
indispensable, según el 1025, concordante con los 
1019 y 1020 , la circunstancia de que se haya re
clamado la subsanacion de la falta en la ^instancia 
en que se hubiese com etido, y en la siguiente, si 
ha sido en la primera, á no ser que no hubiese ha
bido posibilidad de reclamar contra ella:

Considerando que el auto de 9 de Marzo de este 
año, por el que mandó la Sala tercera de la Audien
cia de Barcelona pasar los autos al Relator para la 
vista, pendiente aún el nombramiento de perito ter
cero, es interlocutorio y suplicable con arreglo al 
art. 66, deduciéndose de aquí que D. José Molins 
tuvo posibilidad de reclamar entónces contra la 
omisión de aquel nombramiento , como también 
pudo hacerlo después en el acto de la vista , sién
dole por tanto imputable el no haber utilizado los 
recursos que al efecto le concedía la ley:

Considerando por lo expuesto que la Sala ter 
cera de la Audiencia de Barcelona se ha atémpe- 
rado al art. 1025 de dicha ley de Enjuiciamiento civ il 
al denegar la admisión del recurso de casación, de
ducido por D. José M olins;



Fallam os, que debem os confirm ar y  confirm am os 
con costas la sen ten cia  apelada , y m andam os sacar 
y  rem itir las correspondientes copias certificadas de 
este fallo para su  publicación en la Gaceta de esta  
corte y en la Colección legislativa.

A sí por la presente sentencia lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Ramón María F o n s e c a .=  
Ram ón María de A rrio la .= J o aq u in  de R o n ca li.= »  
•Tuan María Biec. =  F elipe de llrb in a .= *E d u a rd o  
Elío.

P u b lica cion .= L eid a  y publicada fué la'precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío , M inistro 
del Tribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose ce le
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy  
dia de la fecha, de que certifico como Secretario y 
Escribano de Cámara de S. M.

Madrid 16 d eD iciep ib re £e  18 5 8 .^ D i^ n is io  An
tonio de Puga. '

En la villa y  corte do i fa d r id , á 47 d e Diciem- 
bre de 1858, en los autos de com petencia entre el 
Juzgado privativo de la D irección y Subinspeccion  
del Cuerpo de Ingenieros del distrito de A ndalucía, 
y el de prim era instancia del de la Magdalena de 
la ciudad de Sevilla , acerca del conocim iento de la 
dem anda de alim entos al m enor D. Baldomero de 
Zayas:

Resultando que al fallecer intestado D. M anuel 
de Z ayas, sin q u e'con stase  su fuero del Cuerpo de 
Ingenieros , se hubo por provocado en aquel Juzga
do p riv ativo  el ju icio  de su testam entaría á in stan 
cia de su hijo Harpado D. José, que dijo que su  pa
dre , como Arquitecto segundo de fortificaciones y  
edificios m ilitares, habia disfrutado de dicho fuero, 
ju icio  al que fué citada Doña D olores, hija tam bién  
del D. M anuel:

Resultando que un lio del m enor D. Baldom ero  
dedujo dem anda en dicho Juzgado c iv il ordinario, 
en  la que después de ofrecer justificación de que  
otro hijo del D. Manuel, que llevó el m ism o nom bre, 
habia fallecido y heredádole sus p a d r es , habiendo  
tenido por hijo en sus relaciones am orosas con una  
herm ana del dem andante al D. B aldom ero, y que 
m uertos los padres del D. Manuel, que lo habia s i 
do del m enor , habia pasado la herencia á los tíos 
de este D. José y Doña Dolores , concluyó pidiendo  
en lo principal que se señalasen alim entos p rov i
sionales al menor sobre la herencia de su padre  
abonándoselos los referidos D. José y Deña Dolores  
que la p ose ía n :

Resultando que por un otrosí se  pidió que se  
oficiase al Tefe del Cuerpo de Ingenieros del d istr i
to , para que m anifestase si en el arca de dicho  
Cuerpo ex istían  depositados 16.000 duros de la he
rencia del padre del m enor, y para que m andase  
que cualquiera sum a de la m ism a procedencia con
tinuara retenida á disposición del Juzgado ordina
rio; so licitud  que fué acordada , pasándose en con
secuencia el oficio n ecesa r io ;

Resultando que com unicado por el Juzgado p ri
vativo á dichos D. José , Doña Dolores y al Fiscal 
pidieron que se contestase al Juzgado requirente, 
que si por el m enor habia algo q ue reclam ar con
tra los hijos y herederos del D. M an u el, cuya tes
tam entaría radicaba en aquel Juzgado p rivativo , se 
hiciese en él como único com petente , teniéndose en  
otro caso por provocada la com petencia :

Resultando que así se estim ó , pasándose oficio 
al Juzgado civ il ord inario , en el cual el represen
tante del menor y el Fiscal sostuvieron que de los 
bienes heredados por D. Manuel de su hijo del fhis- 
mo nombre debían sacarse los a lim en tos, y que re 
clamados con arreglo á los artícu los 1 .2 1 0 , 1.214, 
1.216 y 1.217 de la ley de E njuiciam ien to civ il, eran  
de la com petencia de los Juzgados de prim era in s
tancia, por la regla 1 .a de los artículos 1 .208 y 1.209, 
todas las actuaciones relativas á este n eg o c io ; el 
Juzgado c iv il ordinario se declaró com p eten te, ofi
ciando al de Ingenieros para que hubiese por for
m ada la co m p eten cia :

R esultando, por fin , q ue este á su vez tam bién  
se declaró co m p eten te , porque provocado ante él 
dicho ab intestado, se habia radicado leg ítim am ente  
el ju icio universal de testam entaría con todas sus 
incid encias y reclam aciones contra los bienes de  
D. Manuel de Z a y a s; porque de la de alim entos d e -  
hia conocer aquel Juzgado p rivativo para señalar
lo s , según la im portancia de los bien es in terven i
dos en la misma testam entaria , porque siendo con
tra estos la reclam ación , no era com petente el civ il 
ordinario, á cuya jurisd icción  no estaban sujetos los 
b ien es , ni lo habia estado D. Manuel de Zayas; y 
por ú ltim o, porque si bien aquel Juzgado se fu n 
daba en ser el caso presente un acto de jurisd icción  
voluntaria de los que trata el art. 4 208 de la refe
rida ley de E nju iciam ien to , como en el 1.210 y s i
guientes se trata de alim entos provisionales y de 
las reglas que habian de observarse, se deducía que 
en sus dem andas debian sujetarse á las reglas g e
nerales del d erech o, y conocer de ellas el Juez com 
petente en cada u n a .

V istos; siendo Ponente el Ministro, D. Juan Ma
ría Biec :

Considerando que los actos de jurisd icción  vo
luntaria áon de la com petencia de los Juzgados c i
v iles ord in arios, según el art. 1 .208 de la ley de 
E njuiciam ien to ci vi i :

Considerando que su art. 1.210 com prende en
tre dichos actos el señalam iento de los alim entos  
provisionales que se dem andan para el m enor Don 
Baldomero de Zavas:

Considerando q u e , según el art. 1 ,2 0 9 , son ex 
tensivas á los actos de ju risd icción  voluntaria, m en
cionados especialm ente en dicha ley, las reglas del 
art. 1.208, m énos la 7 .a, cuyo contenido no v ien e  al 
caso p r e se n te :

Considerando, por ú ltim o , q ue la com petencia  
del Juzgado c iv il ordinario procedía igualm ente, si 
m uerto con testam ento D. Manuel de Zayas, cono
ciese en el ju ic io  de partición el Juagado p riv ativo  
del Cuerpo de In gen ieros, coa arreglo á la ley  21, 
título 4.°, libro 6.° de la N ovísim a Recopilación ;

Fallarnos, que debem os decid ir esta com petencia  
á favor del Juzgad» referido de prim era instancia  
del d istrito de )a Magdalena de R ev illa , al que se  
rem itan unas y otras actuaciones para lo q u e  p ro
ceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sen ten c ia , q ue se publica
rá en la Gaceta de M adrid  é insertará en la Colec
ción leg isla tiva , pasándose al efecto las correspon
d ien tes copias certificadas, lo pronunciam os, m an
dam os y f irm a m o s.=  Ramón María F o n s e c a .=  Ra
món María d e A rriola.— Joaquin de Roncal i.= Juan 
María B ieo.=sFelipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.

P ublicacion .= L e¡da  y publicada fué la presente

sentencia por el lim o. Sr. D. Juan María B iec, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su  Sala segunda  
h o y  dia de la fecha , de que certifico como Secreta
rio y  Escribano de Cámara de S. M.

Madrid 17 de D iciem bre de 1858.— Dionisio A n
tonio de Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 742 acciones de caminos del empréstito de 8 mi
llones de reales creado por la ley de 16 de Agosto de 1841 
para la habilitación de la carretera de la Coruña, trave
sía de Castilla, ha tocado la suerte á los números siguien
tes , cuyas acciones se declaran amortizadas desde 1.“ de 
Enpro próximo, habiendo obtenido premio las 8 que se 
expresan al pié <te esta nota.

Numeración de l<¡$ aceiones que corresponden amortizarse 

en el presente año.

8 1518 3112 4636 6-259
21 1534 3117 4647 626822 1536 3129 4650 6272
27 1542 3137 4678 6280
33 1555 3138 4680 6281
39 1556 3155 4681 629142 1558 3171 4691 629756 1563 3179 4692 630883 1566 3192 4699 631789 1568 3202 4720 6318109 1585 3219 4726 6321

124 1593 3231 4750 6324136 1594 3232 4756 6351
149 1596 3-236 4758 6352
160 1601 3258 4764 6373
161 1610 3291 4790 6376162 1634 3292 4797 6390170 1652 3297 4804 6394
175 1658 3301 4805 6401
199 1681 3303 4823 6420
201 1688 3313 4826 6433207 1706 3373 4829 6435
208 1736 3375 4846 6455212 1759 3404 4852 6477219 1768 3410 4871 6486237 1770 3445 4893 6487260 1797 3447 4901 6488
300 1812 3465 490-2 6515302 1829 3483 4910 6543
320 1851 3515 4920 6551353 1874 3516 4945 6557354 1878 3517 4991 6562
368 1889 3518 4996 P. 6589393 1892 3519 5017 6595
397 1893 3536 5031 6597
407 1901 3539 5061 6615415 1909 3545 5073 6616
418 1915 3546 5092 6647448 1923 3583 5142 6648
484 1933 3588 5170 6649486 1935 3594 5178 6650488 1947 3598 5188 6656499 1962 3599 5191 6683513 1969 3603 5192 6689519 1970 3623 5193 6694
523 1971 3625 5202 6720525 1984 3636 5211 6735
526 2002 3642 5215 6760
532 2021 3647 5217 6763
537 2022 3652 5220 6765
545 2023 3670 5242 6796
554 2043 3675 5243 6813
555 2054 3681 5257 6814
567 2057 3689 5265 6825
575 2062 3696 5272 6826
583 P. 2068 3703 5295 6832
592 2075 3706 5303 6833
602 2078 3711 5306 6840
608 2104 3715 5309 P. 6844
616 2107 3719 5313 6860
629 2108 3737 5316 6868
633 2116 3767 5321 6880
635 2119 3779 5322 6906
641 2122 3784 5340 6910
647 2145 3789 5357 6914
652 2184 3808 5397 6953
654 2195 3820 5398 6969
663 2196 3825 5402 6991664 2200 3832 5410 7008665 2209 3834 5416 7018669 2231 3838 5421 7021672 2235 3850 5422 7048
687 2244 3903 5430 7051697 2268 3944 5442 7058709 2270 3947 5490 7074714. 2271 3948 5518 7084
716 2275 3949 5520 7098728 2276 3951 5528 7129737 2277 3953 5529 7138
740 2317 3982 5531 7144
750 2321 3983 5535 7149759 2334 3985 5536 7170766 2351 3998 5542 7196
772 2354 4029 5550 7204777 2357 4051 5562 7221
801 2377 P. 4062 P. 5569 723-2
802 2386 4066 5583 7234
804 2392 4071 5594 7246827 2411 4083 5603 7260
839 2425 4090 5604 7263848 2430 4091 5653 7283860 2440 4092 5665 7297878 2446 4Í01 5667 7302888 2450 4155 5670 7309
897 2452 4163 5681 7313
899 2465 4173 5687 ' 7322915 2504 4183 5693 7328933 2532 4198 5708 7348

* 937 2551 4205 5710 7369
943 2617 4-208 5716 7371
947 2619 4211 5719 7376
956 2633 4224 5755 7396964 2647 4228 5758 7397
965 2661 4232 5768 7402
984 2673 4*239 5769 7410
985 2680 4243 5774 7415
995 2697 4266 5784 7466

1013 2727 4*272 5795 7475
1015 2728 4289 5807 7477
1023 2748 4303 5831 7487
1028 2758 4305 5851 7503
1030 2762 4313 5854 7523
1057 2766 4317 5876 7525
1058 2767 4326 5909 7556
1069 2786 4334 5913 7562, 1109 2795 4354 5918 75691124 2820 4366 5927 75901146 -2821 4369 5932 7594
1169 2864 4371 5936 76051217 2885 4384 5937 76161219 p . 2886 4392 5941 7636
1222 2889 4398 5948 7646
1226 2893 4403 . 5960 76541229 2895 4445 5969 76711232 p. 2901 4446 5973 76801250 2906 4448 6014 7684
J264 2908 4471 C018 76991276 2926 4478 6025 7709
1286 2948 4484 p. «040 77131319 2952 4492 6049 77181326 2958 4508 6051 77531334 2972 4517 6052 7834
1336 2975 4526 6056 7837
1345 2982 4532 6058 78451347 2986 4542 6063 78571367 3001 4546 6111 7860
1374 3010 4550 6124 7879
l í l l  22?? 4334 6127 79921389 3044 4557 6134 79151390 3047 4563 6138 7928
1392 3048 4569 6148 7933
1394 3067 4575 6154 79591421 3069 4580 6173 7970
1433 1075 4587 6177 7975
1480 3076 4588 6188 79851462 3089 4600 6208 79861493 3091 4622 6236 7992
1511 3100 4629 6243 79931512 3109

Numw'acion de las acciqnes que han obtenido premio.
583 1219 1232 2377 4062 4484 4996 5309,

Madrid 14 de Diciembre de 4 85$,**E1 Secretario, An
gel F. d§ Demedia, ** Y.° Director general, Presi~
dente, Sancho.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
ESTADO abreviado de las operaciones practk

DEPOSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios............................... .............................................................
 ̂ / R eintegrables de j T ra sfe rib le s ..........................................

oH  c o n ta d o ..........í In tra s fe r ib le s ...................................... ..
f 1------ é p lazo  fijo, j T ra sfe r ib le s ............................................

1 r  J 1 In tra s fe rib le s ........................................% \ m e d i a n t e | T rasferib les....................................

E S T A D O  D E  O P E A  A C I O N E S .  2 .a sem an a  d e  d ic ie m b re  d e  1 8 5 8 .

todas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1 8 5 8 .  
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.
. Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE

estado.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

64.403.349,32 2.493.782,83 
2.402.001,87 

287.700 
19.000 

94.497.255,08 
20.781.981,36

1.677.430,741.177.942,45
7.405,21

635.459,34
299.700

2.915.494,02
231.280

726*396
168

65.038.80»,66 
2.793.483,83 
2.402.001,87 287.700 19.001 

97.412.749,10 
^21.013.261,36

1.677.439,74
1.904.338,45

7.573,21

345.180,81
29.000
43.000

2.277.188,05
317.000
73.260596.187,21

64.693.627,85 
2.764.482,83 
2.359.001,87 

287.700 19.000 95.135.660,15 
" 20.696.261,36

1.604.170,74 
. 1.308.151,24 

7.573,21

§ ¡ a v is o . ..........,1  In tra s fe rib le s . . . . . . . . .
i ------,de co n tado  p ro c e d e n te s  da in te re se s  y d iv i-

4 l d e u d o s ............... . ....................................................
P rov isionales p a ra  s u b a s ta s ......... .. . . ...................
Cargas esp irituales  y tem p o ra les ................................................

T o ta l de lo s d ep ó s ito s  en  metálico. Cuentas co rrien tes con ín te res. . ......................... 187.747.848,86
7.971.894,20 4.808.497,36

1.159.000
mm W* <

! 92.556.34(5,22 1 
9.130.S9 >,20 3.680.816,97

332.876,46 188.875.529,258.798.017,74
Total general del m etálico ..................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
195.719.743,06 5.967.497,36 * 201.687.240,42 4.013.693,43 197.673.546,99

346.661.323,88 
331.234,223,57 
118.359.182,09 

16.213.566,63 
183.000

1.358.000
5.439.453,57
1.179.300

734.000

348.019.323,88
336.673.677,14
119.538.482,09

16.947.566,63
183.000

959.824
5:409.000
4.788.000

752.000

347.059.499,88
331.264.677,14
114.750.482,09

16.195.566,63
183.000

Voluntarios . .  U n i b l e s .............................................1 In tra s fe rib le s ............... ..........................
Provisionales p a ra  subastas . . ......................................... ..
Cargas e sp ir itu a le s  y te m p o ra le s . . . . .........................*...............

Total de los depósitos en pape l.........
C artera.—Efectos co rrien tes  á co b ra r en d iversos vencim ien tos . . . .  ........................... .... ................. . ...................

812.651.296,17 8.710.753,57 821.362.049,74 11.908.824 809.453.225,74

Total gen era l de efec tos...................... j 812.651.296,17 . 8.710.753,57 821.362.049,74 11.908.824 809.453.225,74

C A U C O .

Existencia en  Caja a l finalizar la sem ana an terio r. 
Idem en bille tes n om inativos............................................

INGRESOS.
D epósitos r e c ib id o s  en la sem ana de esteeslado
E ntregas en cu en tas  c o rr ie n te s .......................................
in te reses y d iv idendos cobrados p roceden tes de 

efectos en d e p ó s i to ........................ ................................
Tesoro p ú b lico—  ( De * "boVe" 0Í0n pa ra  p a «0 de
" S ? ”4 0r  “ - T .  D* P”  yr J i L t .  l cuentas c o rr ie n te s ....................

METÁLICO PAPEL.
1

D A T A .

Depósitos devueltos. . .................................................
Pagos po r cu en tas  c o rr ie n te s ........................................
In tereses de depósitos y  cu en tas co rrien tes  sa

tis fech o s .............................................. ..........................
in te reses  y d iv idendos de efectos depositados s a -
Tesoro p ú b l ic o .- /D e  su p lem en tos por depósitos

E ntregas al mis- \ y cuen tas co rr ien te s ............. . .
mo por cu en ta  i De bille tes nom inativos de
c o rr ie n te .......... v v u e lto s .............. .. . .  .......................

C a rte ra ..................  E fectos c o r r ie n te s . ............., ........
Sum a. . . . . . . . . .  ...............

M ovimiento de fondos. — Rem esas d a ta d a s ...............

METÁLICO. PAPEL.
9.7*2.890,03 4

4.808.497,36
1.159.000

210.000
17.852,06

697.593,46

812.651.296,17
1 3 8 .m 0 0 0

8.710.753,57

959.562.049,74
20.000

3.680.816,97
332.876,46

63.494,21
210.000

1.911.040,69

14.908.824

( De b ille tes  n o m in a tiv o s .............
C a rte ra .....................Efectos co rrien te s  á co b ra r  en

d iv e rso s  v en c im ien to s ................
S u m a ,................. .........................

Movimiento de fondos.— Rem esas ca rg ad as . . . . . . . .

6.198.228,33

40.417.604,58

41.908.824
20.000

809.453.225,74
138.200.00016.615.832,91 E x istencias  en las Cajas al finalizar la sem an a .. . . 

Idem en billetes n om inativo s...........................................

16.615.832,91 959.582.049,74 16.615.832,91 959.582.049,74
Madrid 15 de Diciembre de 1858.=F.1 Contador, José 0~Donneil.=V.° B,°*=~E1 Director genera l, José Gener.

A NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 21 del corriente se celebrará subasta pública 
en esta Dirección general para la venta de 4.000 quintales 
de alcohol, 14.000 de plomo de primera y 3.000 de se
gunda, que se consideran existentes en las minas de Li
nares, con sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 13 de Noviembre último.

El precio máximo admisible se fijará en un pliego cerrado, que se abrirá en el acto del remate.
Madrid 17 de Diciembre de 1858 —Manuel María Ya- ríez de Rivadeneira.

El dia 22 del corriente se celebrará subasta pública en 
esta Dirección general para contratar la venta de 18.800 
arrobas de cobre marca C orona, y 8.800 de la de E. Q. 
d@ las m inas de Riotinto , con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacela de 13 de Noviembre ú ltimo.

Los precios mínimos admisibles se fijarán en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto del remate.

Madrid 17 de Diciembre de 1858 —Manuel María Ya- ñez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
El dia 3 de Enero próximo se dará principio al pago 

de los intereses de la Deuda consolidada y diferida á 3 
por 100, de la del Tesoro procedente del material y de 
las acciones de carreteras y ferro-carriles que vencen en 
31 del actual.

Con el objeto de regularizar este pago y garantir debi
damente el reconocimiento que ha de practicarse de los 
cupones, la Junta ha aprobado un nuevo modelo de ca r
petas para su presentación, las cuales se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan las oficinas; en el 
concepto que no se admitirá carpeta alguna que no esté 
extendida precisamente en dichos modelos.

Estas carpetas se presentarán desde el dia 28 del cor
riente, de diez de la m añana á dos de la tarde en los no  
feriados, en la Secretaria de la Dirección general de la 
Deuda pública , para que se consigne en ellas la fecha en 
que ha de hacerse efectivo su importe por la Tesorería 
del Establecimiento.

Los dueños de inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado y diferido y los de billetes del Tesoro, 
los presentarán en los mismos dias y horas en el D epar
tamento de Em isión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas , de las cuales se les devolverá 
una con el r e c ib í, debiendo exhibir después esta en la 
Secretaría, con el objeto de que se fije en ella el dia en 
que deben acudir á cobrar los intereses y recoger el do
cumento representativo del capital.

Las inscripciones intrasferibles expedidas á favor del 
clero deberán presentarse precisam ente al cobro en la 
Tesorería de la provincia en que radique la capital de la 
diócesis.

Los billetes del Tesoro é inscripciones nominativas 
pueden presentarse con una carpeta duplicada, áun cuan
do tengan varios semestres vencidos; cuidando en  este  
caso de expresar en ellas detalladamente cada una de las 
anualidades que hayan de percib ir, según el modelo que 
se halla expuesto al público en la entrada del Establecimiento.

En cuanto á los cupones deberán com prenderse los 
del semestre que vence en fin del actual en una carpeta, 
y los de semestres anteriores en otra con la debida d is
tinc ió n , como se expresa en el modelo que asimismo se 
halla expuesto al público.

Para ev itar la confusión que resulta de señalar en los 
prim eros dias carpetas de todas las clases de Deuda, se 
verificará dicha operación en la forma siguiente;

El dia 28 solo se adm itirán las carpetas de cupones del 
3 por 100 consolidado correspondientes al semestre que 
vencerá el 31 del corriente.

El dia 29 las de cupones de la Deuda diferida del mis
mo semestre.

El dia 30 las de inscripciones del 3 por 100 consoli
dado y diferido, y las de intereses de semestres a tra sados.

Y el dia 31 las de billetes del Tesoro y acciones de 
ferrorcarriles y ca rre te ra s ; continuando después en los 
demas dias indistintam ente para el señalamiento de toda clase de carpetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.=El Secretario, A n
gel F. de He; ed ia .^ V .0 B .^ E l  Director general, Presidente , Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.
El dia 30 del actual, desde las once de su mañana, 

tendrá lugar la venta en pública subasta de fa ria s  alha
jas de oro y plata , pertenecientes al Estado, en la Admi
nistración del ram o, sita en la Plaza Mayor, num . 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv il, Adm inistrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda,

conforme al pliego de condiciones, que al efecto se halla 
rá de manifiesto en dicha dependencia, como igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.= E nrique Rodríguez.
—7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de S ajazarra, dotada en 950 rs. y cinco fanegas de 
trigo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicho A yun
tam iento hasfa el dia 14 del próximo Enero, en que se proveerá.

Logroño 14 de Diciembre de 1858. =  Francisco La- tasa. , 4918

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Ferreirola, dotada con 1.200 rs. anuales; y para 
que llegue á noticia de todos los que se crean con derecho 
á optar á ella y puedan presentar sus infancias dentro de 
un mes al Ayuntam iento de aquel pueblo, se hace noto
rio por medio de este periódico oficial.

Granada 14 de Diciembre de 1858.-~Mario de la E s- 
cosura. 4919

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Cañedo en esta provincia, dotada con 1.800 rs. anuales- 
Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Alcal
de en el término de 30 dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la p rovincia.

Orense 13 de Diciembre de 1858. =  El Gobernador, 
Hermenegildo Guitian. 4920

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 

Real decreto de 1.° del actual las plazas de arquitecto y 
delineante de esta provincia , dotadas la prim era con el 
sueldo anual de 12.000 rs. y con 6.000 la segunda, ade
mas de las indemnizaciones que se les señalan en dicho 
Real d ecre to , se anuncia en este periódico oficial para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes á este Gobierno 
de provincia en el térm ino de un m e s , contado desde la 
fecha de este an u ncio , trascurrido el cual, formulará esta 
Excma. Diputación ám bas propuestas para la provisión de las dos plazas.

Zamora 14 de Diciembre de 1858.« F ran cisco  Sepúl- 
veda. 4921

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE LUQUE.

D. Juan Calvo de León, Comandante de Infantería re 
tirado, Alcalde y Presidente de la Corporación m unicipal de esta villa de Luque.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to , dotada con el sueldo de 3.300 rs. an uos, por d im i
sión de D. Pedro Zafra y Amores, su propietario, se con
vocan aspirantes al expresado destino por térm ino de un 
m es, conforme á la Real órden de 19de Octubre de 1853; 
pues pasado dicho p lazo , se procederá á su nom bram ien
to por la Municipalidad en los térm inos mandados en d i cha Real órden.

Luque 10 de Diciembre de 1 8 5 8 .= Juan de León y  J i -  
m enez.=P. A. D. A., Rafael Calvo de León y Monroy" Se
cretario in terino . 4868— 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
0RS3RVACIONOS METEOROLÓGICAS DEL MA 18 DF. DICIEMBRE

d e  1858.
 -------------- • ’■ r rv„n.. j c j -  :ih sm ai

Barómetro Tempera* Tem pera-
reducidoá 0 o tara en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y miiíme grados dos centí- del viento. OEL CIELO 
tros. Reaumur grados.

6 m ,. 709.16 3a,4 4°,2 N. N. E.. Cubierto.
9 ra .. 710.02 4°,7 5°,9 N. E . . . .  Nubes.

12. 710.10 6”,2 7”,7 S u r .........  Lluvia
3 1 ...  709.31 6“,6 8°,2 Sur..........Cubierto.
6 t . .. 709.97 5°,8 7°,3 S. S .O .-W e m .
9 n ...  710.27 5\7 7°,í Sur Niebla.

 ____________  i - - i i .

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  6o,6

Tem peratura m áxima al sol  7o,0 8o,8
Temperatura mínima del d i a , 0°,6 0*,8
E vaporación  en las 24 h s .. 4,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  1,7 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Petado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el \% de Diciembre á  las ocho de la m añana .

Bar órne- Tempera-
tro redu- ta ra  en Dirección ESTADO cido i  0o g r a d o s delLOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque 769,5 1o,6 S. E. . .  Cubierto.
P a r i s . . .    768,5. 2 ° ,3 .S . E . . .  Idem.
Bayona   769,3. 0 ° ,5 .N . E .. .  Niebla.
L yon ........................ 770,1. 2o,0 N. E ... Cubierto.
M ad rid ./................. 764,9. —2o,2. N.N.E. Nubes.San F e rn a n d o .. .  769,4. 7o,8. N. E ... Vapores.
Bruselas............... .. 769,6 2o,9. E. . . . Cubierto.
T u rin ......................... 767,6. 1°,9. O  Niebla.
V iena.......................  768,5. 0°,2. Calma. Cubierto.
San Petersburgo.. 768,9. —4o,2. O  Idem.
A r g e l . . . .................. 773,0. 12°,2. O  Nubes.
R om a...................... , 765,3. 7°,2. N. E . . Idem.
Florencia............... 765,2. 8°,7. N. E ... Idem.
L isboa....................  769,1. 7o,6. N  Idem.
C onstantinopla. . .  768,6. 9o,9. E ..  . .  Cubierto.

Nota. Con motivo de no haberse recibido el parte del 
Observatorio de San Fernando, deja de publicarse hoy.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
d o s  y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
jo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.042 fanegas de trigo.

890 arrobas de harina de id.
6.800 libras de pan cocido.

10-988 arrobas de carbón.
90 v a cas , que componen 35.768 libras de peso. 

506 c a rn e ro s , que hacen 10.876 libras de peso.
270 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de c e rd o , de 71 */% á 75 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rroba , y de 19 á 20 euartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu a r

tillo.Pan de dos libras , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a r ro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta tas , de 4 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
C ebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 39.

Trigo v e n d id o .
38 fan eg as .. . á 60 rs. 6® fan eg as .. .  á 60 rs.
20 . 61 8 2 . .   60
26......................  63 38 .....................  6060......................  67 2 8 .....................  83 #
5 9......................  68 1*4..................... 6* 3Á87......................  88 238..................... 57

169......................  5 5 #  4 1 . . . ...............  « 4 #
32...................... 53 40......................  60
36..................., . 6 6 #  42 ....................  64
38......................  62 30......................  64
36...................... 55 3 7 ...................... 60
46...................... 8 5 #  36......................  67
32...................... 54 32......................  52
66 ..'..................  57 5 5 .....................  58
30 ....................  62 74 .....................  6 2 #
76......................  58 32 .....................  66130............... 59 30.....................  60
46.....................  65 30 .....................  6 3 #
6 0.....................  62 42.....................  64
26.....................  65 40...................... 67
44...................... 61 ------------

Total..........................  2.383 fanegas.
Quedan por vender sobre 7,370.

Precio m áxim o................. 67
Idem mínimo   52
Idem m edio.......................  58,07

Lo que se avisa al público para su inteligencia. Madrid 18 de Diciembre de 1858.»= El Alcalde-Corre
gidor , Duque de Sesto. .



BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 18 de Diciembre de 1858 á tre s  de ta 

ta rd e .
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44; á 
plazo, 44-05 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 1-40 d. 
Material del Tesoro no preferente con ínteres, id., 64 d. 
Deuda amorfizable de segunda clase , id., 12 d.
Idem del personal, id ., 11-10 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de i .* d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por í 00 anual, id. , 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 91 -50 .
Idem d e l.*  de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., pu

blicado, 88 .
ídem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publica

do, 89 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 88 .
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, publicado , 107.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, no pu b li

cado , 76 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, 

id em , 86 d.Idem del Banco de España, id ., 186-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 54-50 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-65 d.— París á 8 dias v ista, 6-27 d.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . .  4/4 . .  Lugo . . . .  7/8 p.
Alicante. . . .  . . 1/8  Málaga  par.
Alm ería  1/2 p. , . M urcia.. . . .  3/8 p.
A vila  . .  . .  Orense  7/8 p.Badajoz. . . .  l p, . .  Oviedo .........................  1/4
Barcelona  1/2  Falencia  4/2  d.
Bilbao...................... 4/4 p. Pam plona.. . 4 /2  p.Búrgos. par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . , 1}4p . . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz. . . . .  4 /4  d. . .  San Sebas-
Cas t o l ló n .. .  v . . .  tian.................................  4 /4  p.Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. 1 4 p.
Córdoba, , f . 4/4 . .  Santiago., . .  3/4 p.
Coruña. . . I d .  , . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . , . . Sevilla. . . . .  3 /8  p.
G erona................... S o r i a . . . . . .  3/8
G r a n a d a ... 4 p. . .  T arragona.. 5 /8
Guadalajara. par. . .  T eru e l... . . .
Huelva. . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca................... . . V alencia ...................... 4/4 p.
Jaén. -----  3/8 p. . .  Vaüadolid . .  3 /8
León   1/4 p. . .  V i t o r ia . . . . .  . .  1/2 p
L érida.. . . .  „ . . .  Zamora. . . .  par. . „
Logroño  3/8 . .  Zaragoza. . 3/4

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 18 de 1858.

Fondos fra n - i 4 % por 100. . . . ____ . . . . .  96,75
ceses í 3 por 1 0 0 ...................  73,10.

f 3 por 100 in ter io r .. . . . .  . 43*4
Españoles Jld. diferido  ...............31,18.

( A mortizable....  ....................... 10.
Consolidados ..........................................................  96 7 /8  á 97.

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dio  4 8 de Di
ciembre de 1858.

Se abrió  á lasados y cuarto  , y leída el acta de la ante
r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que los Sres. D. Francisco Tres Pa lac ios , D. Modesto Cor
tázar y Marques de Gerona excusaban su falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Se recib ieron .con ag rad o ,  y pasaron á la biblioteca, 
un ejemplar de la obra t i tulada La M arina Real de Es
paña á fines del siglo X V I I I  y principios del X I X , y sie
te tomos de la Crónica naval de Esparta , que remitía su 
autor D. Jorge Lasso de la Vega.

El mismo acuerdo recayó rela tivamente  al tomo ter
cero de la obra Contabilidad en general, que remitía Don 
Juan  de Dios Navarro.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que se re
partieran á los Sres. Senadores, 150 ejemplares de la 
Memoria sobre el recurso de Casación , que remitía su autor el Sr. Senador Marques de Gerona.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la p róx i
ma sesión , los dictámenes de la comisión de Examen de 
calidades relativos á las de los Sres. Marqueses de Corve- 
r a ,  Bedmar, Dos-Aguas y Benalúa.

ORDEN DEL DIA.
Continúa la discusión pendiente sobre el dic-támen de con

testación al discurso de la Corona.
El Sr. Ministro de FOMENTO : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Ministro de Fomento tiene la palabra.
El Sr. Ministro de FOM ENTO: Tengo que explicar 

algunas palabras que pronuncié  en la sesión del m iérco
les y que han sido mal in te rpretadas por los Sres. Conde 
de Guendulain y Lersundi.

Dije entonces que el partido moderado prestó  grandes 
servicios al país m ientras  fué un partido de doctrinas; 
pero que hallándose hoy dividido en fracciones , no p o 
día salir de ellas u n  Gobierno sólido. Dije también que 
algunas veces se reun ían  para un  objeto común , pero 
que obtenido, volvían á separarse y á echar por tierra 
á sus mismos caudillos; que la reforma dividió m ás h o n 
damente  al partido moderado, y que sobrevino la revo lu 
ción ; que ni el ínteres de ese partido , ni los males que 
h ab ían  sobrevenido habían  sido bastantes para un ir lo  - y 
que habiéndose hecho grandes esfuerzos para  conseguir 
esa unión, no se habia obtenido, á pesar de intentarlo  los 
Sres. Duques de Valencia , A rmero é Isturiz. Y no dije es
to para zaherirlos; ántes al contrar io ,  reconocí y reco
nozco como m uy  laudables  esos esfuerzos.

El Sr. Presidente del Consejo manifestó que el Con
greso , como otro Saturno, se habia tragado á tres Minis
terios. Nádie duda que el Ministerio Armero fué rechazado sin ser o ido,

El Sr. Duque de Valencia , á pesar de lo que dice el 
Sr. L e r su n d i , se retiró  porque no contaba con la mayoría 
de aquel Congreso. ¿ A qu ién  eligió por  Presidente ? Al 
Sr Bravo Murillo; y  sabido es que el Sr.  Duque de V a
lencia no  está conforme con las opiniones de aquel,  por
que de otro modo hubiera sido inconsecuente, y ninguno 
tenemos derecho á tacharle de tal. Por consecuencia" era 
n a t u r a l , en  su b u en  talento , que el Sr. Duque de Valen
cia no creyese tener  el apoyo de una mayoría que hacia tal elección. ‘

Si el Sr. Isturiz contaba con esa mayoría en aquel Con
greso, ¿por que trataba de disolverlo? Basta haberse iniciado en el Consejo de Ministros el pensamiento de disol
ver aquel Congreso para que sea evidente que no in s 
piraba confianza á aquel Gabinete. Y á propósito del ^eñor 
Isturiz , diré que para mí es una persona respetabilísima y  de que no he tratado de decir nada qu ^  pueda serle 
desfavorable. Dije , s í , que resignó un poder que se le caía 
de tas m anos , no que se le escapaba de las manos • por
que no supongo que eLSr. Isturiz hiciera grandes esfuer
zos para retenerle. ¿Y  no se le habia de caer, si no con
taba con el Congreso, ni aun con sus com pañeros, qiíe estaban divididos?

Es un h e ch o , claro como la luz del s o l , la profunda 
división del partido m oderado, así como del partido pro
gresista , y es un hecho que yo lam ento muchísimo. ¡Pues 
qué! los actuales Ministros, ¿no procedemos de las filas 
del partido moderado? ¿No ha sido su fundador el Pre
sidente del Congreso? ¿ No son miembros ilustres de él 
nuestros Embajadores en Paris y  en Roma , y otros altos 
personajes? Pero, pregunto : ¿somos nosotros más incon
secuentes que los que nos hacen la oposición? ¿Somos 
ménos amantes de la Constitución y  del Trono ? A su lado nos han tenido estos en los dias de peligro.

Lo que hay de cierto es , que viendo nosotros que se llaman m oderados , tanto los que están conformes con e s 
ta C onstitución, como los absolutistas, decimos: «Ese 
n o i s t e  ttada súgjmfica.ft Viendo nosotros que se llaman 
progresistas, tanto ios hom bres de principios m onárqui

co-constitucionales como los que quieren  ensayar  utopias 
irrealizables , dec im os: «Mada significa ese nombre.»

A grupém onos,  p ues ,  todos los amantes de la Consti-  
tucion alrededor del T ro n o ,  y formemos un gran  p a r t i 
do monárquico-constitucional.  Este es nuestro pensamien
to , de u n ió n ; eso es lo que necesita esta nación para ser 
grande y poderosa, y si lo consegu im os , habrem os h e 
cho al país  el m ayor de todos los servicios.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Ezpeleta tiene la pala
b ra  para  una  a lu s ió n  personal.

El Sr. e z p e l e t a  (D. Fermín): Al contestar ayer el 
Sr. Posada Herrera , que siento no esté en el banco, á mi 
amigo y compañero el Sr. Conde de Guendulain , se p e r 
mitió hacer apreciaciones desfavorables del Ministerio del 
Sr. I s tu r iz , Ministerio á  que tuve la honra  de pertenecer,  
y  al cual también perteneció S. S. No voy á contestar  A 
esa parte  del discurso del Sr. Posada Herrera ; no condu 
ce á mi propósito. Tampoco en tra ré  á calificar el p roce
de r  de S. S . : lo dejo á la consideración del Senado. Yo, 
en tre  tanto, pregunto al Sr. Posada Herrera : si creía que 
aquel Ministerio tenia tantas nulidades para gobernar, 
¿ p o r  qué se asoció á é l ?  ¿ P o r  qué ántes de aceptar su 
cargo no expuso explícitamente su pensam ien to?

El Sr. Posada Herrera en su discurso hizo relación de 
lo que habia pasado en el Consejo de Ministros del an te 
r ior  Gabinete al tratarse de la cuestión de ce rea le s ; y  sin 
necesidad alguna, que yo comprenda,  trajo al debate el 
nom bre  del Sr. Conde de G uendu la in ,  á no ser que fuera 
para calificarle de inconsecuente, en cuyo caso el tiro 
iba mal dirigido. El Sr. Conde de Guendulain disintió efec
tivamente. de los demas en esta cuestión ; pero eso no era 
motivo suficiente para que hiciera dimisión de su cargo. Los 
Ministros no deben hacerla á cada paso , porque las cues
tiones económicas y administrativas no se resuelvan á su 
gusto :  el que lo hiciera , sería un  elemento disolvente del 
Gabinete.

He dicho al principio  que el Sr. Posada Herrera trajo 
sin necesidad al debate la cuestión de ce rea le s : también 
añadiré ( sin que esto sea dar  lecciones á nádie, y menos 
á S. S.) que es poco conveniente trae r  al debate, sin una 
necesidad extrema , las opiniones emitidas en el secreto 
del Ministerio.

El Sr. Posada Herrera , al contestar al Sr. S a n z , dijo 
poco más ó menos estas palabras: que cuando no pensaba 
en ser Ministro de la Corona, tenia dicho á sus amigos 
políticos que si alguna vez llegaba á ser Ministro de la 
Gobernación consideraría como u n  acto de decencia y  de 
moralidad política el proceder á la rectificación de las lis
tas electorales.

Pues b ien : S. S. entró en el Gabinete Is turiz ,  y for
mó parte  del mismo, sin decir una palabra de ese asunto.

Vano el dia 27 ó 28 de Junio, y al inic iar el Sr. Posa
da Herrera la cuestión de disolución de Cortes, presentó 
también á la consideración del Consejo la de rectificación 
de las listas. En el punto  de la disolución no podía haber 
avenencia, y no la hubo; pero el Sr. Posada H errera  dijo 
que si se llegaba á ella en lo relativo á esa cuestión , en 
cuanto  á la rectificación de las listas nos arreglaríamos: 
lo cual manifiesta que no le daba la misma importancia 
que á la disolución del Congreso. Juzgue ahora el Senado 
si es conveniente que el Sr. Posada Herrera venga á lan
zar en pleno Parlamento una censura contra el Gabinete 
que le admitió en su seno.

El Sr. PRESID EN TE; Tiene la palabra para rectifi
car el Sr. Carramolino.

El Sr. CARRAMOLINO; La renuncio.
El Sr. P R E SID E N T E : Entonces la tiene en contra el 

Sr. Duque de Ri vas.
El Sr. Duque de RIUA S : Sres. Senadores: ausente yo 

el otro dia cuando el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros tuvo A bien decir algunas palabras alusivas á mí 
p e r so n a , debo hacerme cargo de ellas ántes de entrar  en 
el debate. Dijo S. S. que era particular  que después de 
tantas trasformaciones se encontraba en el mismo punto 
de partida , y añadió : «¡Cosa r a r a ,  señores! Persona de 
las que me acusan de volubilidad en política ; persona de 
esas que no saben apreciar las circunstancias ni las co
sas; persona de esas que entonces estaban conmigo ; p e r 
sona de quien ,-miéntras hablaba el Sr. Calonge, he esta
do leyendo aquí un discurso que pronunció ,  y que es ta 
ba muy en armonía con la política que yo represen to ,  ha 
pedido hoy la palabra en contra del Gabinete.»

Ruego á S. S, que si estoy equivocado, si no soy yo 
el aludido, se sirva manifestarlo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Puesto que S. S. lo pide como u n  f av o r , contestaré á S. S., 
pues de otra manera  no tengo n ingún d e b e r ,  n inguna 
necesidad de contestarle : he aludido A S. S. Y ya que es 
toy en el uso de la palabra , d iré  a lgunas ,  explicando lo 
que el otro dia expuse. El Sr. Calonge me acusó de haber 
yo aceptado todas las Constituciones, y para convencer A 
S. S. de que no era a s í , dije á S. S. que yo estaba en el 
punto de par t ida  , mientras que el Sr. Duque de Rivas 
que estaba conmigo el ano 53, y cuyo discurso estaba 
leyendo m ien tras  oia los razonamientos del Sr. Calonge, 
habia pedido la palabra en contra.

¿E s ó nó cierto que S. S. estuvo conmigo el año 53? 
¿Es ó no cierto que S. S, estuvo más adelante conmigo? 
¿ No me ha recordado S. S. muchas veces lo que hoy' no 
puedo decir  porque soy Ministro de la Corona ? Pues si 
todo eso es c i e r to , nada tiene de particular que yo haya 
aludido al Sr. Duque de Rivas.

El Sr. Duque de RXUAS : Acepto desde luego como 
favor la explicación del Sr. Presidente del Consejo, a u n 
que no es un favor tan grande si se tiene en cuenta que 
todo Senador que ha sido aludido tiene derecho á pedir 
explicaciones. Es cierto que estuve con S. S. el año 53; 
pero porque estuviese entonces con é l , ¿ lo  he de estar 
s iem pre? ¿E s  S. S. algún planeta á cuyo torno giran sa
téli tes, para que si él varía de curso hayan  ellos de v a 
r ia r  tam bién?

Dijo S. S. que soy una de las personas que no com 
prenden las circunstaneios ni las cosas. Decir eso á cual
quiera , me parece que es atribuir le incapacidad ; pero 
afortunada mente tengo una larga carrera política que 
puede contestar por mí. Esas patabras de S. S. son i n 
exactas,  inconvenientes é inoportunas: inexactas, porque 
50 anos de conducta política demuestran que no me ha 
faltado la prudencia necesaria para apreciar las cosas y 
las circunstancias; inconvenientes, porque inconvenien 
cia es dirigir palabras duras y poco benévolas en un r e 
cinto como este , donde todo lo que se diga debe ser g ra 
ve , pues no queda solamente en su a tm ósfera , sino tam 
bién impreso; é inoportunas , porque no debió extrañar á 
S, S. que yo pidiera la palabra en contra , si tenia en 
cuenta que el haber hecho yo dimisión del alto puesto 
que ocupaba en el momento de subir  S. S. al poder , era 
prueba de que iba á hacerle la oposición , y de que n a t u 
ralmente tenia yo que aprovechar la primera ocasión que 
se me presentase para pedir la palabra en contra.

Yo, señores, me confieso m oderado :  lo he sido lia sí a 
aquí y probablemente lo seré m ientras  viva. S. S. nos 
ha venido á decir implícitamente que ni es progresista ni 
moderado; es decir , que S. S, es una tercera entidad, 
desconocida, al ménos para mí.

Paso ahora á manifestar mi oposición al dic-támen que 
se discute. En ello seré brevísimo, porque la Cámara está 
fatigada y porque se han expuesto ya sobre la materia 
argumentos tan poderosos que no debo reproducirlos por 
temor de desvir tuarlos. Entre tanto, de este debate ha re
sultado una g ran  luz para aclarar la situación presente.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros dijo que 
habia  enat bolado una nueva bandera , para reu n ir  á to
dos los verdaderos liberales, y para apartarlos de las m i 
serables disensiones que reinaban entre  los partidos. Su 
señoría e s ,  por lo vis to , un nuevo Mesías que va á redi
mirnos de esas disensiones particulares, disensiones que son tan antiguas como el mundo.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo el otro dia 
que su bandera  era el puerto bonancible  donde podían 
anclar todos los b u q u e s ; pero es el caso que á los que no 
entramos en ese puerto nos calificó de piratas. Pues bien, 
señores:  yo me declaro pirata desde ah o ra ,  y pirata que 
con mucho gusto me quedaré á la boca del p u e r to ,  para 
desde allí soltar la carcajada cuando los barcos que están 
ondeados en esa bahía se p ronuncien  en fuga y se d i s 

persen poco á poco , cosa que al fin no puede ménos de suceder.
Pues qué, ¿basta que un^personaje , por elevado que 

sea y por gran reputación qué g o c e , quiera reun ir  á todos 
los partidos para que lo consiga? No: los intereses del 
momento podrán hacerlo ; pero cuando se llega al campo 
de las exigencias,  no  renuncian tan  fácilmente los hom
bres á los principios que han profesado toda su vida.

De esta discusión hemos sacado una verdad , y es que 
la situación actual es completamente progresista. Para 
creer  en esto, me fundo en haber  el Sr. Luzuriaga dicho 
que ha entrado en la unión liberal sin tener que r e n u n 
ciar  á sus principios en lo más mínimo. Eso quiere decir 
que no siendo como no era S. S., según sus anteriores 
discursos, g ran  partidario  de la Constitución que t e n e 
m o s , y ménos de fa reform a, al formar parte  de la 
unión liberal no ha tenido que hacer esfuerzo alguno, c o 
mo tampoco otra porción de personas políticas. Esto es, 

Un eden,  un  paraíso te r ren a l ,  pues nos hallamos 
regíaos por u n  sistema en que en tra  cada cual sin  r e n u n 
ciar por eso á sus ideas ni á sus principios. Paso á otra cosa. 1 r

No hablaré del pfárrafo de nuestras relaciones con la 
banta Sede, porque ya l0 ha hecho lucida y victoriosamen
te mi amigo el Sr. Marques de Molins, y porque el Senado 
0 1ra luego sobre la misma materia á un  orador muy e n 
tendido. Sin embargo, dire que es de mucho bulto el no 
hacer mención de la palabra Concordato en el discurso de 
la C orona: si bien hemos conseguido del Sr. Marques de 
Cor\ era oírle decir  que el Concoi dato es una ley vidente y 
obligatoria , y que sola por  pequeñas dificultades en

su aplicación se abrían nuevas negociaciones: ¡ im por
tante declaración , que no podia ménos de esperarse del 
Gabinete de una Reina eminentemente católica! Pero ¿por 
qué ese desden , por qué esa repugnancia á estampar en 
el discurso la palabra á que me refiero ? Si es una ley vi
gente , un contrato en tre  una Magestad católica y el Jefe 
de la cris tiandad , un  contrato en tre  dos potestades tem
porales,  ¿po r  qué no hacer mención de é l , para evitar 
que se agiten las conciencias?

Los que me h an  precedido se han hecho también ca r 
go de 11 notable falta que se advierte  en el discurso de la 
Corona, en c u a n t o  á no ofrecer t raer  una  ley electoral, 
siendo, c o m o  os urgentísima, puesto que la vigente está 
aportillada desde q u e  de una manera ilegal se revisaron 
las listas electorales, y perdone el dignísimo Presidente 
de la c o m is ió n  , S r . L u z u r ia g a . También se echa de m é
nos , tanto en el discurso de la C o ro n a , como en  el p r o 
yecto de contestación , el hablar de la ley de v inculacio
nes. Respecto de esta, se hubiera podido explicar  el s i 
lencio diciendo, que era difícil confeccionar por  su g ra 
vedad y por otras varias razones aunque fuesen evasi
vas ; pero como el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros d e c la ró , sin excitación de nádie, que no la traería  y 
que la dejaría en desuso , he creído deber manifestar que 
lo que se deja en desuso es el artículo consti tucional que 
manda presen tar  á las Cortes una ley de vinculaciones 
como complemento de la reforma constitucional.

Entre tanto, ¡a palabra desuso no es la propia: el des
uso supone el u s o , y no lo hay respecto A la ley de 
vinculaciones. La palabra genuina que S. S. ha debido 
usar es la de desobediencia: esta hubiera expresado exac
tamente el pensamiento  del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. En desuso están muchas leyes antiguas , p o r 
que se hicieron para sociedades organizadas de distinto 
modo que la actual,  y ya no es posible aplicarlas; pero 
decir  eso de úna ley discutida a y e r ,  es sensible oirlo. Si 
hubiera dicho S. S.: «andando el tiempo se tratará de esa 
ley; no urge tanto como otras,» hubiera sido más acertado 
su modo de expresarse, en el caso de que alguien le hubiese 
preguntado por e l la ; pero declarar así que desobedecería 
un  artículo consti tucional, es la primera vez que se ha 
oido de los labios de un Gabinete en el Parlamento es
pañol.

Para apoyar esto se citaron dos art ículos de la Cons
titución : el que previene que regirán unos mismos Códi
gos para toda la Monarquía , y el que determina la -in« 
amovilidad judicial, que se decía estaba en desuso. Yo sien
to que S. S. no recordase que el primero no habia tenido 
su completa aplicación, ó que estaba en eso que llama 
desuso, porque media un  solemne contra to ,  el cual puso 
término á una g ran  calamidad , á la g uerra  c i v i l ; y  re s 
pecto al otro, nunca puedo yo aprobar ese desuso ,  consi
derando que con la aplicación de ese artículo en todas 
sus partes tendría la magistratura española, siempre n o 
ble y digna , la fijeza que debe tener , y no se la obliga
ría á rasgar sus vestiduras, ó á a rras trarse  por las an te 
salas de los Ministros.

Eso de dejar en desuso un artículo consti tucional,  y 
en desuso por la voluntad del Ministerio, es sumam ente 
grave y t ra scen d en ta l , y puede traer  consecuencias fu
nestas para la libertad, para la estábil (dad de las leyes, 
y hasta para la misma Monarquía. Esto debe tenerlo muy 
presente  el Senado al dar  el voto que hoy se le pide.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Empezaré por decir  al Sr. Duque de Rivas q u e ,  aunque  
profano á las le tras,  reconozco en S. S u n  gran  literato 
y un gran diplomático: no me ha ocurrido ponerJo en d u 
da bajo n ingún  concepto. Por lo demas, p rocura ré  co n 
testar del modo más conveniente á lo que S, S. ha m an i
festado.

Ha hablado el Sr. Duque de nuestras relaciones en la 
época en que estábamos j u n t o s , y nos ha dicho que en 
el antiguo partido moderado no habia más que pequeñas 
disidencias , ligeros matices. No es así como pensaba S. S. 
cuando estaba conmigo , cuando en el año 52 se inaugu 
ró por  desgracia la reforma constitucional que proponía 
variaciones profundas y radicales, y que  era el absolu
tismo disfrazado : entonces no pensaba S. S. que  esto 
fuera un  pequeño matiz.

Ha dicho también S. S. que no soy un nuevo Mesías. 
¿Pero cree S. S. que he podido tener semejante p re su n 
ción? S. S. ha calificado de duras unas palabras que se
guramente no lo er an , y que  creo haber explicado ya ; v 
no sé por qué me ha aplicado cosas que jamás lian pasa
do por ninguna mente humana.

Se habla de la política del G ab ine te , como si no fue
ra conocida. ¿Acaso hemos envuelto nuestra política e n 
tre nubes , ó nos hemos presentado á las Cortes sin polí
tica conocida? ¿ N o  hemos sido completamente explícitos 
en todas las cuestiones? Los Sres. Senadores pueden poner 
la mano en su conciencia y decir si no se encuentran  ya en 
el caso de votar con lodo conocimiento de causa. No sé cómo 
puede decirse eso después de habernos otro Sr. Senador 
acusado de haber  sido hasta intempestivos en algunas de 
las declaraciones que hemos hecho.

La política actual del Gabidete podrá ser mala : pero 
no podrá decirse que no es clara , y que no cabe juzgarla 
por ser desconocida de los Sres. Senadores.

El Sr. Duque de Rivas, en su recto ta lento, que yo le 
reconozco , no creía lo que decía , ó no habia escuchado 
lo que aquí se habia dicho. Siento tener  que repetir  las 
cosas ; pero como siempre se nos hacen los mismos ca r 
gos , no hay más remedio que incurri r  en esa clase de 
repeticiones,

¿ Ha excusado el Ministerio decir lo que piensa sobre 
la Constitución fundamental del Estado, sobre la liber
tad de im prenta, sobre las leyes administrativas? De 
ningún modo. Pues entonces, ¿dónde están las nubes 
que velan el pensamiento del Gobierno? Yo preguntaré 
á S. S . , y al mismo tiempo á la oposición , si piensa hoy 
como pensaba el año 53.

Uno de los deberes de la oposición , porque tam bién  
las oposiciones tienen d eberes ,  es ,  al combatir la polí ti
ca de un Gabinete , oponer otra política ; un programa á 
otro programa. Esta es una necesidad de que no puede 
p resc ind irse ; pues solo de este modo, cuando S. M. tenga 
por conveniente cambiar el Ministerio, podrá conocer la 
opinión de los hombres importantes á quienes piense c o n 
fiar los dest inos del país.

Hé aquí por qué he dicho que el antiguo partido mo
derado estaba disuel to , en disolución , fraccionado. Escoja 
S. S. cualquiera de estas palabras. Todos recordarán el Ín
teres con que en la legislatura an terior  se esperaba el dis
curso ríe un hombre cé lebre ,  que era el que rep re sen ta 
ba las opiniones do 1852, con las cuales entonces el s e 
ñor Duque de Rivas no solo no estaba conforme , sino que 
las combatió enérgicamente. ¿ Fstí  S. S. conforme con el 
programa de gobierno que nos explicó aquel, dia el señor 
D. Juan Bravo Murillo?... S. S. me dice que n o ;  nada más 
tengo que decir. Al lado de la negativa de S. S., mis p a 
labras parecerían descoloridas. Entre el Sr. Duque de Ri
vas , moderado, y el Sr. Bravo Murillo, moderado ta m 
b ién ,  no hay conformidad de miras. Lo repito: todo lo 
que yo pudiera decir  seria-frio ?d |ndo de la respuesta 
de S. S.

Me ha hecho »S. S. un cargo muy grave, diciendo que 
habia yo declarado que algún artículo consti tucional es 
taba en desuso. Lo que quise d e c i r , si no lo d i j e , es que 
respetaba esos artículos de la Cosnütucion ; pero que t a 
les como están escritos , no es posible ponerlos en ejecu
ción más que en una parte. Y en esa p a r t e , en ejecución 
están. Hoy mismo se lia leído un dictamen de la comisión 
de Examen de calidades , que lo prueba m asqu e  nada. La 
otra parte necesita desenvolverse por un proyecto de ley, 
y ese proyecto de ley es el que ha dicho el Gobierno que 
no piensa traer  Adas Córtes. Pero esto que hoy dice el 
Gobierno , 110 es otra cosa que lo que manifestó el Sr. ls~ 
turiz , sin que se levantaran entonces á protesta!' tales 
palabras, ni el Sr. Conde de Guendulain ni el Sr. E zpe
leta , individuos que eran del Ministerio que presidia el 
Sr. Isturiz : lo cual prueba que estaban conformes conese  
mismo pensamiento.

Respecto al artículo constitucional relativo á que no 
haya más que un Código para todas las provincias de la 
Monarquía, S S debe haber olvidado , sin duda, la cele
bración de un tratado que dió la paz á España. Yo 110 lo 
he olvidado: lo olvidarían en todo caso las Corles que el 45 
reformaron la Consti tución, haciendo entónces seis años 
que se habia celebrado el Convenio de Vergara. Lo que 
extraño es que haya S. S. guardado silencio por tanto 
tiempo, y haya escogido este dia para lanzarnos su a n a 
tema , que después de tod o , comprende á la tercera p a r 
te lo ménos de los Sres. Senadores que h abrán  sido Mi
nistros de la Corona, y que lo haya hecho con tal calor 
que parecía que quería traernos á todos á la barra .

Diré, para concluir, que S. S. ha oido decir  explícita 
y te rm inantem ente  lo que piensa el Gobierno en todos 
los puntos importantes de la gobernación del Estado; 
que ha oido sus principios de conciliación, justicia y le
galidad , habiendo afirmado que no exigiajretractacion a l 
guna para aceptar á los hombres que quisieran acogerse 
á sus p rincip ios , y puesto que se nos ha oido, y se han 
oido también los discursos de la oposícion, en que con 
elocuencia, á las prácticas del Gobierno se nos han 
opuesto declamaciones y nada más, el Gabinete espera 
tranquilo  el fallo que  sobre nuestra conducta van á dar, 
probablemente en esta sesión, los dignos individuos que 
se sientan en esta Cámara.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Luzuriaga tiene la pala
bra para una alusión personal.

El Sr. LUZURIAGA: Para una alusión muy grave que me ha dirigido el Sr. Duque de Rivas; porque ne
gando el Gobierno que sea progresista, resultaría de ella 
que para estar yo á su lado, he tenido que abjurar parte 
de mis principios. Decía S. S. que puesto que habia yo 
negado este último aserto, el Gobierno era p r o g res ista y  
negándolo ét Gobierno, resultslfá qüe quien no ha dicho

verdad he sido yo. Daré una cumplida explicación á S. S,
Dije el dia pasado que no hab ia  abjurado mis p rinci

pios ; pero añadí que 110 era exigente. Yo le d iré  á S. S. 
cómo estoy acorde con el Ministerio , aunque este no sea 
progresista.

Los progresistas queríam os reformas radicales en la 
condición de la propiedad te rr i to r ia l ,  señoríos, m ayo
razgos, desamortización, &c. Pues ya no queda más que 
una pequoña parte que hacer, sobré lo cual no contesta
ré á S. S. , porque no he de ser al lado del Gobierno, 
ménos reveren te  á la prerogativa Real que lo era en  la 
oposición , pues ya no tenemos motivo de desácuerdo. 
Desde el Sr. Bravo Murillo hasta el l iberal mas ardiente, 
todos están conformes en que lo que ha faltado hacer debe 
hacerse; y por eso no me precipito para que sea hoy ni 
manana. Resulta , pues ,  que ni los Sres. Ministros ni yo 
hemos abjurado esos principios en el orden social.

Pues vamos al orden político. En el año de 1837 se 
hicieron las reformas constitucionales con el consen ti
miento de todos, y en el año 45 no se tocó á los princi
pios , pudiendo todos m archar  juntos. En el año 58 ha 
quedado sin ejecución, felizmente , lo que era inadmisi
ble para todos. Estamos convenidos sobre esto, y no cree
mos en ese anatema lanzado por S. S. sobre los que no  se 
apresuran á cumplir  en ese punto  la reforma que está 
por ejecutarse. Esto fué lo que S. S, quiso dec ir .....

El Sr. Duque de R IV A S : Si S. S. me permite... ,.
El.Sr. LUZURIAG A: Con mucho gusto.
El Sr. Duque de R IV A S : A lo que yo m e he opuesto 

es á que el Sr. Presidente del Consejo dijera ro tundam en
te que dejaría en desuso los artículos de la Constitución. 
Yo deseaba que se hubiese dicho atemperándolo, porque 
u n  Ministerio pudiera creer  embarazoso su cumplimiento .

El Sr. LUZURIAGA : Pues ese ha sido uno de los m e
dios de ponernos en comunicación, por más que des
agrademos á S. S. Ya dije el otro dia, que cuando la Coro
na con el Parlamento  guardan silencio, el statu quo es 
bastarde legítimo.

El lazo de u n ión  en tre  el Ministerio y nosotros está 
en la práctica sincera del Gobierno consti tucional. Ga
rantía de este l a z o : lo que se ha hecho ya para la segu
ridad de todas las l ibertades ,  hasta por las travesu ras  de 
la prensa. He concluido.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Duque de Rivas tiene la 
palabra para rectificar.

El Sr. Duque de R IVA S : Siento que  mi ronque ra  me 
impida extenderme como fuera necesario para rectificar, 
porque son varios los e rrores  que se han cometido.

Siento también que no esté en su asiento el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros para  darle las gracias 
por el modo templado con que me ha con tes tado ; pero 
S. S. ha aducido contra mi discurso argumentos qu e  no 
son exactos para  probar esa g ran  excisión que separa las 
fracciones del partido moderado.

Ha citado S. S. la reforma del Sr. Bravo Murillo; aque
lla Constitución no fué adoptada por el partido moderado, 
porque no creia que era llegada la ocasión de plantearla 
en aquellos té rminos;  y por eso la masa del partido esta- 
ha contra ella. Pero tengo entendido que aquel Ministerio 
estuvo no sé si á punto  de r e t i r a r l a , y a u n  creo que la 
retiró; y si no lo hizo, la entregó á la opinión pública 
para qué la apatizara, no formando grande empeño en lle
varla á cabo. De suerte  que aquello no fué más que una 
excisión momentánea, pero no para que nos separara 
un abismo. No hubo esa gran e x c is ió n : si acaso hubo 
algo , fué ese fraccionamiento que está en la naturaleza de 
los partidos, que lo necesitan para v iv ir ,  porque morirían 
si pudieran  tener esa unanim idad  completa.

Dijo después el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y lo oí con g u s to , que los Grandes de España á quienes 
ía Constitución concede derecho para ello pueden venir  
á sentarse aquí cuando lo tengan por conveniente. Pero 
¿ y  la herencia ? Siento no poder e n t r a r  otra  vez de lleno 
en la cuestión , porque trataria de p robar  que la h e ren 
cia es precisamente el fundam ento  de esa reforma c o n s -  
litucional: es lo q u e , á nuestro  ju ic io , la hace saludable 
porque da estabilidad á este Cuerpo respetabilísimo , y la 
importancia que tiene el p rim er  país del m u n d o ,  donde 
acaso la Constitución debe su estabilidad á ese principio 
a d m irab le ; y acaso por no haberle admitido las demas 
Constituciones copiadas 'destruncadam ente  d é la  de Ingla
terra, han  sido siempre tan perecederas.

También se ha hecho cargo el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros de que era la p rim era  vez que hablaba 
yo de la magistratura : no está ciertam ente en mi cuerda 
el conocer los resortes particulares de esa ilustre Corpo
ración , y no he tocado la materia por no haber  hallado 
ocasión oportuna. Pero ahora que se ha nom brado  ese 
ar t íc u lo , ha sido como la chispa que incendia el polvo
r ín  , y no es culpa mía que esto haya sucedido. C r e o , sin 
em bargo , que no he dicho nada que pueda her ir  al Ga
binete, y que no sea aceptable por todos los Sres. Sena
dores.

El Sr* Presidente DEL CONSEJO d e  M IN IS
T R O S :  Una sola palabra. Ha dicho el Sr. Duque de Rivas 
que la reforma del Sr. Bravo Murillo no había sido más 
que una pequeñísima excisión. ¿H a  dicho S. S. esto por
que ha considerado que aquella reforma era tan peque
ña ?..... (El Sr. Duque de R ivas. No.) Entonces ha querido
decir que tenia m uy pocos part idarios,  pues eso lo reco
gerán el Sr. Bravo Murillo y  el Sr. Marques de Miraflores.

El Sr. Duque de R IV A S: Se me olvidaba decir  que 
sentía mucho que la palabra Mesías que he usado la haya 
el Sr. Presidentefdel Consejo creído inconveniente . He d i 
cho que es una frase v u lg a r , que se emplea cuando vie
ne una persona á remediar los males que h a y a , y á esa 
persona se le suele dar  ese nombre. De n inguna m anera 
la usé para faltar á la cortesanía con que yo he tratado 
de hablar.

El Sr. Marques de M IRAFLO RES: Me levanto con 
gran disgusto : no creo que el país gane mucho con que 
ocupemos tantos dias en política retrospectiva, en vez de 
aplicarnos á cu ra r  las llagas de esta desventurada nación, 
y á echar ceniza sobre los errores  que todos han com e
tido.

Pero, señores, el hom bre qu e  perteneció al Ministerio 
que inició la reforma , que la sostuvo con más valor ,  y 
acaso fué el que dió origen á la idea, no puede p e rm ane
cer en silencio cuando labios tan autorizados como los del 
Sr. Presidente del ConsejoLcalifican aquel pensamiento de 
absolutismo disfrazado. Señores, semejante calificación es 
injusta.

El pensamiento  de reforma era m u y  patrió tico, muy 
honrado: podríamos equivocarnos: de hombres es el e r 
ra r  ; pero acertado ó no ,  nádie puede tacharle de absolu
tismo disfrazado. Era , por el c o n t r a r io , un  deseo de s in
cero amor al sistema representativo, por el cual todos los 
individuos del Gabinete teníamos hechos sacrificios: el 
deseo de dar paz y ven tura  al país era lo único que nos 
impulsaba. S e ñ o re s , un puñal asesino se asestó por un 
miserable al pecho de nuestra Reina, y  entónces creimos 
que la sociedad peligraba , que era menester  acudir  á 
sos tenerla : y hé ahi cómo nació el pensamiento de r e 
forma.

¿Y cómo habia de ser un espíritu anticonstitucional el 
que nos movía , cuando íbamos á las Cortes para que ellas 
íuesen el Juez de nuestros proyectos? Aun hay ménos r a 
zón para inculparnos de haber  intentado un golpe de Es
tado; pudo existir en el pensamiento de algunos;  pudo 
creerse que este ó el otro camino era más fácil ó más se
guro ; pero el golpe de Estado nunca llegó á ser  una co
sa decidida , una cosa acordada. Señores, la calificación 
del Sr. Presidente del Consejo me ha  afectado, como d i 
rigida al hombre, que no ha tenido jamás otro norte  en su 
conducta política que la paz y la ventura de su patria.

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Siento mucho haber  dicho nada que pueda haber afecta
do á mi amigo el Sr. Marques de Miraflores. Salvo com
pletamente las intenciones de S. S.; hago justicia  á su pa
triotismo y á sus sentimientos; pero como el Sr. Duque 
de Rivas me atacó, tuve que d e fen derm e , porque es n a 
tural la propia defensa , y al defenderse suele u no  ir, 
aunque contra su voluntad, algo más allá de lo que q u i 
siera;

El Sr. Conde de GUENDULAIN: Para uña  alusión 
m uy b r e v e , aunque importante. Ha dicho el Sr. Presi
dente  del Consejo de Ministros (hablando del articulo 
consti tucional que según el Sr. Duque de Rivas quedaba 
en desuso) que el Sr. Izturiz, Presidente del Gabinete de 
que tuve la honra de formar parte ,  habia dicho lo mismo 
que S. S. Yo quiero fijar la diferencia en tre  estas dos m a
neras de decir,

No es lo mismo aseverar por sistema , por convicción, 
por resolución (no diré por una concesión), que no t r a e - ' 
rá á las Cortes una ley, que decir, como lo dijo el Sr. ís> 
turiz, respondiendo á la pregunta  del Sr. Luzuriaga que 
desde estos bancos le hacia : «el Gabinete no ha hecho 
nada en esas leyes , no ha pensado en presentarlas;» es d e 
c i r ,  no ha trabajado en ellas,  no las ha preparado. Esta 
és una rectificación que el Sr. Presidente del Consejo con
siderará muy oportuna, y que el Senado juzgará exacta.

El Sr. Presidente del CONSEJO EE M INISTROS El 
Sr. Conde de Guendulain ha confirmado ja s  palabras del 
Sr. Isturiz. Después nos ha explicado S. S. una especié dé 
teoría sobre si m i s  palabras eran  más ó ménos explícitas 
que las de aquel Sr. Presidente . Yo diré que soy fráheo, ex 
plícito y claro acerca de la política que creo ha de hacer  
el bien de mi p a í s , y el Gabinete de que S. S. formó par
te estaba envuelto en las nubes de que se me acusa á mí 
de estar envuelto.

El Sr. PACHECO (en pro): Señores , cuando ún a m i
go político del Ministerio pide la palabra en uná d iscu
sión tan grave y empeñada , no puede tener  más q(Üe dos 
objetos: uno  el de defender al Ministerio de las aé'usá€id- 
qes concretas que se han  fulminado contra  é l , y  ótró él 
de defender en su síntesis ésa conducíá ihisma , Ó íó qtffe

en la tecnología bárbara de nuestros di as solemos llamar situación.
Dos protestas voy á hacer. Prim era, que no voy á tra

tar con dureza ni censurar cosas ni hechos pasados: nar
raré, no condenaré. Segunda, que al citar algunas perso
nas , en manera alguna las injuriaré: nunca , señores, he 
tenido por costumbre injuriar ni agraviar á nádie. Des
pués de 25  anos de esta lucha política en que nos encon
tramos , ¿ quién puede decir: «siempre he seguido lo cierto, lo verdadero?»

Donde quiera que hay un Gobierno parlamentario, 
hay un partido m oderado, conservador, de cualquier 
manera que se llam e, que representa el predominio h is
tórico, y  hay un partido exaltado, progresista, de cual
quiera manera que se llame tam bién, que representa el 
dominio de hoy. Estas dos cosas son tan necesarias , que 
sin ellas no se concibe el Gobierno parlamentario

A nosotros nos sucede en la vida política lo que á un 
navio en la m a r; si le quitáis las v e la s , no marchará ; sí 
le quitáis el lastre, no podrá dar paso seguro. Natural 
era , p u e s , y conveniente que hubiese esos dos partidos 
en España, y  que se disputasen el mando. Pero hubo 
una desgracia entre ellos. ¿Sabéis cuál fué? Que el parti
do progresista no entró nunca en el poder sino á conse
cuencia de una revolución, y que el moderado no salió 
nunca de él sino á consecuencia de una revolución; y  
cuenta que al decir esto no acuso á nádie ||%

Pues bien: si es una gran desgracia para un partido 
la de mandar siem p re, lo es también la de no mandar 
n u n ca ; y no es ménos cierto que las doctrinas son las 
que crean los partidos, al paso que los intereses los cor
rompen. ¿Sabéis lo que crean los intereses en el mando? 
Compañías mercantiles, pero partidos políticos, no.

Digo , p u e s , que tuvimos en España la gran desgracia 
de que el partido moderado perdió su verdadera condi
ción constitucional halagado por la atmósfera del poder en  que siempre v iv ia , y  creyendo en su conciencia que era 
Gobierno por derecho d iv in o , y que el partido progresista tuvo que dar la mano á los que le llevaban el man
do; entró en él sin tener'el tiempo de aprendizaje, y se 
encontró siempre imposibilitado en todo lo que pudiera 
haber en él de b u en o , de noble y de generoso.

En esta situación llegamos á 48 54 , y  lo que entónces 
era el partido moderado que hasta allí habia gobernado los 
sabéis perfectamente; y aunque el Sr. Duque de Riva" 
nos haya dicho que no habia en él sino pequeños mati
ces, la conciencia pública nos dice que eso no es verdad.

Ya se han recordado aquí las grandes divisiones pro
ducidas por el pensamiento de la reforma ; pero ¿que más 
necesito d ec ir , sino que en 1852  el General Narvaez ha
bia sido desterrado á Y iena, y  en 1854  nuestro digno 
Presidente habia sido enviado á Canarias)? ¿Y qué era del 
partido progresista? Si no públicamente como el mode
rado en su oscuridad , en su m isterio , lenia divisiones y luchas.

Vino la tormenta de 1854  , de cuyo período no quiero  hablar.
La dominación del partido progresista, elevado al po

der por una revolución , vino á acabar de descomponerlo; 
y los gérmenes de disolución que en él existían se ma
nifestaron entónces ostensiblemente.

¿Quién no recueida la historia de las Cortes Consti
tuyentes? ¿ Tanto tiempo ha trascurrido, que ya se ha 
borrado de nuestra memoria ? Ese período, sin embargo, 
galvanizó al partido moderado; y este , que no tenia ver
dadera y real ex istencia , recibió esa galvánica por conse
cuencia del dominio de ios dos años. ¿Y qué resultó de 
esa galvanización? ¿ Qué vida fué la que nació de ese he
cho? Una vida que se desvaneció al año ele estar ese par
tido en el poder; y al cabo de ese tiempo ese partido, ro
bustecido por cuantas circunstancias podían , al parecer, 
darle vida y fuerza; ese partido con su Congreso unáni
me , dejaba caer el Ministerio del Sr. Narvaez , repudiaba 
al Sr. Mon y daba un voto de censura al Sr. Martínez de la Rosa.

Despuesde esto , de la segunda agonía del partido mo
derado, ¿qu é es lo que queda de las doctrinas de ese 
partido? He oido hablar mucho de ese gran partido , de 
sus doctrinas, de sus principios: ¿en dónde están, cuáles 
son? Despuesde loque hemos visto, no ya sobre los hom
bres , sino sobre las cosas, después de la historia de 4 5 
años , ¿ qué es lo que ha sobrenadado de ese partido ? 
¿Queréis que os lo diga ? La reforma del Sr. Bravo Mu
rillo , las insaculaciones del Sr. Marques de Miraflores, y 
los mea culpa del Sr. Nocedal. Tengo la desgracia de creer 
que la espada del Sr. Narvaez es una cosa muy ú t i l , pero 
que no^es una idea.

Y si esto sucede con el partido moderado, ¿ qué suce
de con el progresista? ¿Dónde están sus hombres, qué son, 
que significan ? ¿ Qué ha quedado de sus doctrinas, de su  
experiencia? ¿Qué puede esperar de ellos el país? Los más 
respetables de ese partido han reconocido en la exp e
riencia cuánto habia de ineficaz y  de falso en las teorías 
que han sostenido hasta hoy. Ellos piensan como nosotros 
y no tienen otra diferencia que el reato del nombre que 
traen hace años, y la dificultad que toda, persona honra
da encuentra en abandonar un nombre con el cual ha ve
nido señalado tantos años. Otros se han ido á la demo
cracia ; vayan con Dios. Algunos desgraciados vagan sin  
brújula y  sin puerto adonde guarecerse. No diré como 
el Sr. Negrete que son piratas: digo, s í ,  que son desgraciados.

Si es verídico el retrato que acabo de hacer de los  
partidos, ¿qué ha de ser de la nación , qué de nosotros? 
Es una ley del Gobierno constitucional que todo ha de ha
cerse en el por los partidos, no hay otro m edio: tienen  
sus inconvenientes y sus desventajas; sin embargo, son  
necesarios, nada se haria sin ellos. Pues bien , cuando se 
llega á este extremo y la sociedad se halla en esta situa
ción , ¿ á dónde vuelve los ojos , á qué aspira ? No hay s i
no una de dos co sa s: ó todo está disuelto y no queda más 
que polvo, y entónces viene el cesarismo , el im perialis
mo, qué es posib le, que puede ser necesario, y aun ha
cer el bien de un p a ís , como lo ha hecho muchas veces, 
ó es indispensable que se crée un partido nuevo.

Cuando todo es polvo, no hay más que el cesarismo: 
cuando hay elem entos para reconstituir los partidos por 
hombres de energía, de inteligencia y de corazón, que 
arrostran la empresa de realizarlo, entónces los partidos 
se renuevan, se levantan. Hay naciones y momentos en  
que no hay más que el poder im perial, la dictadura per
manente. Cuando en Roma se asesinó á César, era tan 
indispensable el poder im perial, que el mundo se postró 
delante de un disoluto, un estúpido y un niño, y se creó 
el triunvirato. Cuando en Francia, después de la prim e
ra y segunda revolución, la nación estaba convertida en 
polvo, Dios trajo á Napoleón el Grande, y después á Na
poleón I I I , para que salvasen el orden , la prosperidad 
del país y su gloria, ya que no han podido salvar su l i 
bertad. Yo lo admiro y le doy mi pobre aprobación.

Pero aquí no estamos en ese ca so : aquí hay elem en
tos y posibilidad de reconstituir lo que es necesario para 
la existencia del régimen constitucional, que es nuestra 
vanidad, que es nuestra gloria. ¿Qué se necesita pues? 
Una circunstancia favorable, voluntad en un hombre 
que pueda servir de centro; voluntad en las personas 
que quieran agruparse á su idea y constituir alrededor 
de él el nueyo partido que debe ser la salvación del Es
tado.

Pues b ien, señores, de esto es de lo que se trata; esto 
es lo que se os propone; á esto es á lo que se os llama. 
Una persona á quien S. M. por su libre prerogativa lia 
nombrado Jefe de su G obierno, os ofrece un programa 
por el cual se propon e, no solo gobernar en estas cir
cunstancias, sino levantar de nuevo un partido, que es 
lo que se necesita en la triste situación en que el país se 
encuentra.

¿Qué falta para que esto suceda? ¿Sím bolo? No; pues 
hay ideas que eran com unes á todos los antiguos partidos monárquicos y liberales, y alrededor de ese símbolo po
demos agruparnos todos, darnos la^mano todos. ¿Falta 
programa? N o, porque ya os lo ha "presentado. ¿Falta  
program a? N o, porque os ha dicho: «Yo acepto las leyes 
políticas existentes, y  no quiero promover sobre ellas 
nuevas cuestiones; yo quiero desde luego la desamorti
zación civil, que podemos también hacer desde luego, por
que esto difunde la vida y prosperidad en el país; yo 
quiero la desamortización eclesiástica de la manera que 
es posible hacerla, porque esto es bien para el Estado y 
para la Iglesia; yo quiero la libertad de imprenta, que 
es la esencia del régimen representativo.» Nada teneis, 
pues, que pedir á este programa.¿Y qué teneis que renunciar ? ¿ Qué hay que os repela 
de esta nueva iglesia política ?Bien sé, señores, que los hombres que han militado 
en un partido laFgos años no dejan fácilmente la d e
nominación que llevaban; bien só que todo hombre de 
honra repugria dejar su antiguo nombre para tomar el 
del que fué su adversario; y tanto es asi > que por lo que 
á mi respecta , cuando el partido moderado me fué ad
verso, cuando dije « no  estoy con vosotros,» no fui 
á  buscar al partido progresista , sino que m e anuló, y  
do podia hacer otra cosa. Comprendo, pues, que el m o
derado no quiera ser progresista , y que este no quiera 
ser moderado; pero unos y  otros ¿ n o  pueden llamarse 
liberales , nombre que ántes siempre han llevado?

Y para esto, ¿tienen que renunciar principio alguno? 
No : los partidos ño son sectas filosóficas ; los partidos son  asociaciones para gobernar; y por lo tanto, no hay nece
sidad de renunciar principios que en la práctica no sirven  
para nada, máxime cuando hoy pódria cási decirse que 
tío saben los paíticfos cuáles son los que tienen, en la di- 
sblucion en que se encuentran.

Manifestado teágo ya los principios que hoy dia se  
aceptan, que son los prácticos; únicos que necesita adop
tar Rri partido. ¿No bastan estos para la  formación de uno 
ríu#N>T ¿<jué m fe  m m & to w m f  Vendrá un  dia la p rec i-



sio.i de peúsar en oirás cosas, y entonces sé adoptará 
otro medio, porque los partidos no se forman ni pueden 
formarse para una eternidad; pero entre tanto , bastan, 
com o he dicho , esos principios actualmente prácticos.

Pero decia el Sr. Duque de R iva s : « Lo que formáis 
es una coalición , y las coaliciones son fáciles de formar; 
pero después, cuando os vayais á distribuir el botin, so 
brevendrá la disidencia.)) A eso contesto que nosotros no 
hacemos una coalición • las coaliciones no sirven para fun
dar , sino para derrib ar, y no es esta la época de hacer
las. No se d ice ' «Ahora seguiremos siendo progresistas 
los unos y moderados los otros ;»  esto 110 lo piensa na
die ( yo por lo menos no lo .juzgo así): yo acepto esta si
tuación sin reserva alguna. Los que vengáis á ella , si fuis
teis progresistas, v?r no lo sois. ¿Fuisteis m oderados? No 
lo sois ya tam poco, y difícilmente volvereis jamas á ser
lo. Ni uno ni otro partido han muerto completamente: es
tán en disolución, pero no han muerto del todo, y os re
chazarán cuando queráis volver á ellos.

Al partido m oderado, señores, le sucede hoy lo que 
al Rhin, que se ostenta grande y magnífico entre Stras- 
burgo y Colonia, y viene á perderse después en los pan 
taños de Holanda. Sobre esto no hay que hacerse ilu sio
nes : el partido m oderado, grande y magniíico antes, apé- 
nas tiene hoy nombre. Lo mismo digo del partido progre
sista : sin ser tan gra n d e , tan ostentoso como el otro pol
las necesidades de su historia , ha sido grande sin em bar
g o , y ha podido mucho ; pero al fin ha venido á perderse 
com o se pierde el Nilo en los pantanos del Delta.

Pues bien , señores, nosotros no aspiramos á hacer 
una coalición, aspiramos á fundar un partido, y podemos 
y debemos fundarlo. Podemos y debem os, s í, porque el 
partido moderado, á quien se podia considerar ántes com o 
el lastre de una em barcación, se convirtió en un ancla, 
que no servia para darle peso á fin de que marchase bien, 
sino para sujetarla é impedir sus movimientos; porque el 
partido moderado, aceptando la reforma , las insaculacio
nes, y esas otras ideas que son contra la esencia del ré
gimen representativo , abandonó su posición de partido 
constitucional para convertirse en partido reaccionario; 
porque el partido progresista á su vez, salvas las personas 
ó las masas que se han venido á nosotros, ó se ha lanzado 
á los mares de la democracia, ó viaja, como dije ántes, 
sin brújula y sin poder hallar un puerto.

Por otra parte, no debemos ser egoísta?. ¿Podemos aca
so creer que la producción política se acaba con nos
otros? ¿Podemos creer que no entran todos los dias en 
este estadio multitud de jóvenes tan dignos com o nos
otros de representar á la nación y de ejercer los cargos 
políticos que nosotros hemos ejercido? Pues bien : si esa 
juventud viene aquí y ve nuestras discordias, nuestras 
luchas, nuestras miserias y desgracias; si creyendo esa 
juventud hallar severidad en las doctrinas, se encuen
tra solo con el egoísmo y con el cá lcu lo ; si esa juventud 
que viene buscando sociedades políticas se encuentra con 
compañías mercantiles, con quien se irá? ¿A  quién acu 
dirá? ¿Q uién tendrá derecho á ponerse á su frente,, ni 
esperanza de que le siga ? Solo nosotros, Sres. Senado
res; nosotros que levantamos esta bandera : nosotros que 
iniciamos y llevamos adelante este partido.

Ved, pues , cómo la idea fundamental dj? la situación, 
cóm o la base del sistema que representa el Gobierno del 
S. M., son dignas de que les demos lodo el'apoyo, toda la 
fuerza que les podamos dar. Solo así seguiremos el sen
dero que Dios y la patria nos señalan. No nos mostremos 
esquivos por conservar un nom bre que nada significa, y 
que debemos tal vez á la casualidad.

Todos cabemos aquí, no hay razón para que nádie se 
resista á venir á agruparse alrededor del Ministerio, que 
hoy simboliza la única bandera que podemos seguir. Por
q u e , no hay remedio, señores, en la situación a que he
mos venido no es posible escoger sino entre el absolutis
mo , que entre nosotros no es posible, y un partido nue
vo quesea sincera y abiertamente constitucional.

Ahora , señores, voy á permitirme dirigir una pre
gunta al Sr. Duque de Rivas, y espero de su cortesía y 
sinceridad se dignará contestarme. Dijo S S. que podían 
venir á este nuevo partido los progresistas, porque, se
gún habia manifestado el Sr. Luzuriaga , no tenían que 
renunciar á nada ; y añadió , si oí bien ó no escribí mal, 
que podían venir también á él (porque tampoco tenían 
que renunciar á nada), personas que hicieron algo re
pugnante, no solo á los partidos, sino á la nación. Yo 
quisiera, pues, preguntar......

El Sr. Duque de R IV A S : No han sido esas mis pala
bras. Hay en eso equivocación , en primer lugar porque 
no forman sentido , y en segundo , poique no pensaba yo 
en persona ninguna, sino en partidos, y nada más.

El Sr. PACH ECO : Entónces nada tengo que decir. 
Voy, pues, á ocuparme de otra cosa; pero ántes debo ad
vertir que no voy á defender concretamente al Ministerio 
en cada uno de aquellos puntos en que se le ha atacado.

Puedo examinar sintéticamente si esa conducta mere
cía la aprobación ó la censura del Senado.

Los puntos por los que se ha acusado al Ministerio 
son : el no cumplimiento de la Constitución respecto á 
vinculaciones y á  tas leyes electorales; los indultos; la 
im prenta, y la cuestión de Roma.

Si nuestra Constitución fuese una cosa tradicional, es
tuviera en nuestro espíritu, tuviera siglos, su falta de 
cumplimiento seria una acusación muy grave ; pero entre 
nosotros no es eso, se ha hecho para que nos acostum
bremos á ella, y de ahí que de los 38 Ministerios que 
nos citaba el Sr. Marques de Miradores no ha habido 
uno que no haya quebrantado la Constitución. Y esto 
porque la Constitución es una cosí á que aspiramos, más 
bien que una cosa que poseemos. Si bajo ese punto de 
vista se quiere juzgar al Gobierno, es preciso que ven
gamos al banquillo de los reos todos los que hemos sido 
Ministros, sin excepción, porque no sé si podrá eximirse 
de la inculpación un Ministerio que duró un solo dia, y 
todos los Senadores y Diputados tendrán que venir al 
banquillo de los cómplices.

¿Qué tiene de particular , cuando a base es una n u e
ra política, aceptar todo lo hecho, y  no provocar, no traer 
aquí cuestiones que tanto nos han ocupado, distrayéndo
nos de otras más importantes , y que darían lugar á más 
divisiones que las que ha habido hasta aquí? ¿No tenemos' 
en la Constitución , sin ejecutarse , la inamovilidad judi
cial y  la unidad de códigos? Y mala escusa es la del señor 
Duque de Rivas, que decia ser el convenio una dificultad 
para poderse llevar á efecto esto último, porque cotí Ara
gón y Cataluña no ha habido conven io, y rigen allí fue
ros y leyes especiales. ¿ No dice la Constitución, desde el 
año 37, que se regirán por leyes especiales las provincias 
ultramarinas? Pues eso no se ha hecho, y sin embargo, no 
se ha dirigido á nádie el menor cargo.

Preguntaba el Sr. Calonge si aceptábamos la Consti
tución : y yo le digo á S. S. que cuando hombres de bien 
y caballeros juran una ley , la han aceptado; si no, no la 
jurarán. Pero esto no quiere decir que nos privemos de 
nuestra facultad de legisladores, hasta para , si fuese po
sible, promover una reforma de Ks leyes. Por consiguien
te , no hay dificultad en que el Gobierno y nosotros ca
llemos sobre una cosa prescrita, pero no fijada para un 
dia , sin que faltemos por eso á la Constitución. Y si yo 
fuese aficionado, que no lo soy , á retorcer argumentos, 
diría al Sr. Calonge que es muy singular hiciera ese car
g o , cuando fué uno de los que votaron que se tomase 
en consideración la insaculación del Sr. Marques de M i- 
ra ílores, necesariamente contraria á la Constitución, se
gún la cual los Diputados serán elegidos y no sacados 
por lotería. Y aunque no votasen que se aprobara , vota
ron que se tomase en consideración y  se discutiese una 
cosa contraria á la Constitución del Astado. (El Sr. Calon
ge'. Pido la palabra para una alusión.)

Me parece, señores , que esto es lógico; y no culpo á 
nádie por e llo , pues profeso la doctrina do mi digno ami
go el Sr. Marques de M iradores: «El Parlamento con la 
Reina , según la cita que S. S. nos h izo , lo pueden todo 
menos hacer de un hojnbre una mujer.» Por consiguien
te, si nosotros tenemos facultad para cambiar la Consti
tución , no falsearemos la que hemos aceptado, sino que 
trataremos de hacerla observar, hasta que sea con ve
niente una discusión que podrá dar el planteamiento de 
la vinculaciones, ó el que se borre ese artículo de la re- 
orma.

Yoy al segundo punto relativo á las listas electorales. 
Si los cargos contra el hecho del Ministerio hubiesen te
nido por base el falseamiento de la verdad de las eleccio
nes dejaría yo al Ministerio el derecho de responderlos. 
Pero eso no io ha dicho nádie; el argumento día consisti
do en que se ha faltado á ciertas formas en el tiempo; y 
cuando veo , señores, que esa falta la motiva el falsea
miento de las elecciones, verificado por anteriores Minis
tros, creo que esta es una pequenez que no es digna de 
ocupar la atención del Senado.

Respecto de los indultos, en la iliinitacíou de la Regia 
prerogativa creo que no cabe duda. Esto no es decir que 
se deba siempre conceder indulto, ni que no pueda haber 
habido defecto en la concesión de tal ó cual indulto. Al 
contrario, yo digo que por la iiñpresion que me han he
cho las cosas que he oido aquí, no hubiera , siendo Mi
n istro, aconsejado á S. M. alguno de los indultos que se 
han concedido ; pero esto no es más que una opinión mía, 
formada sin los datos que habrá tenido presentes el Mi
nistro para aconsejar el uso de la Regia prerogativa. So
bre esto repito lo que dije antes; cuando tratamos de 
cuestiones tan g raves , cuando se discute en globo y en 
todos sus pormenores , también la administración del Es
tado, ¿ merece que nos detengamos, que condenemos á un 
Ministerio por si se indultó ó no se indultó á una persona 
que habia injuriado, después que por la sentencia habia 
el perjudicado conseguido la reparación más capital?

Yoy á hablar de la imprenta. Señores , el derecho ab
soluto del Gobierno estuvo considerado por mi amigo el 
Sr. Ros de G lano: no d ir é , pu es, nada sobre él. Respecto

al ejercicio , digo¡francamehte lo mismo (jue respecto á los 
indultos. Soy en esta parte de la misma escuela del señor 
Luzuriaga : yo rio adulo al Gobierno, le digo sinceramen
te la verdad. El Gobierno tiene el derecho de aplicar la 
ley que hizo el Parlamento anterior contra la imprenta.

¿ Hará bien el Gobierno en llevarla á todo rigor? ¿Hará 
bien en deslizarse por esa pendiente en que tal vez ha 
dado el primer paso? Yo no se lo aconsejo. Más males han 
de seguirse para él moralmente de eso que puede lla
marse por algunos persecución contra cierta parte de la 
prensa, que ios males que pueden seguirse á la nación, 
de dejar á la prensa desbordada correr estúpidamente por 
donde caminaba en su delirio. Lo que se quiere es que el 
Gobierno presente una ley de verdadera libertad de im
prenta. fundada en los principios que debe adopíar de 
acuerdo con su sistema político: que se haga esa ley , que 
se aplique, porque es peor, aunque sea legal, valerse de 
un sistema que otros han hecho , y  que 110 está aproba
do en nuestra conciencia.

Por último, voy á hablar incidentalmente de la cues
tión con Roma. Acerca de esta materia es menester decir 
pocas palabras, cuando hay negociaciones pendientes. Hay 
ademas otro motivo que me es muy especial , y es que 
también he tenido la honra de ser Embajador de S. M. en 
Roma y de tratar cuestiones análogas. Por esto mismo; 
porque me vi animado durante toda la negociación del 
deseo más sincero de conciliar los intereses de la Iglesia 
con los del Estado; porque no abandoné estos últimos; 
porque no falté á los respetos debidos á la Santa Sede: 
porque tuve esta posición ; porque he sido considerado de 
una manera tal, que cuando estuve este verano en Ro
ma , tuve el honor de que el Cardenal Antonelü me ten
diera la m a n o , y de que el Santo Padre me echara su 
bendición ; por todo esto quiero decir muy pocas palabras.

Apruebo lo que está haciendo el Gobierno en esta ma
teria : 110 sé sus secretos ni se los he preguntado; pero sé 
que el Gobierno no ha pensado en ratificar ( por el con
trario, envia un negociador ) el tratado concertado por el 
Sr. Mon. Yo le aplaudo por ello. Pero sé , porque no es un 
secreto para nádie, que el Gobierno desea obtener de la San
ta Sede un arreglo, á fin de enajenarlos bienes eclesiásti
cos : le doy mi parabién , porque esto es beneficioso para 
el Estado y para la Iglesia. Continúe el Gobierno en ese 
cam ino: no ceda en su propósito de obtener; no ha»a 
nada sin haber obtenido, y cualesquiera que sean las opi
niones de cada uno como pensador, todos reconocerán 
que esa es la conducta que conviene á hombres de Esta
do que representan tan altos intereses. Y si el Ministerio 
necesita para esto, como todo Gobierno que se propone 
negociar, el apoyo de los Representantes del país, cuente 
con el mió.

He concluido, señores. Después de la anarquía moral 
y política en que nos hemos hallado; después de la d iso
lución de los partidos , cuando veo en ese banco un Go- 

• bierno fuerte , que tiene bastante robustez para mante
ner el orden , y bastante inteligencia de las» necesidades 
de la situación para plantear sinceramente el sistema re
presentativo, no puedo yo titubear en darle mi voto.

Y en efecto señores, de muchos años á esta parte, 
¿habéis visto situación más fuerte? Yo veo un Gobierno 
que levanta los estados de sitio , que manda sin deporta
ciones, sin persecuciones, sin aparatos de fuerza ; y es un 
hecho que está en la conciencia de todos, que nádie teme 
peligros, ni per turbaciones en el órdsn público. Ahora 
b ie n : cuando se presenta á mis ojos semejante espectá
cu lo , ¿debo yo negar mi voto á ese G abinete, ni hacerle 
la oposición? ¿Debo, sobre todo, oponerm e á la formación 
de un gran partido m onárquico-constitucional que levan
te lo caido y facilite lo que se consideraba irrealizable? Yo 
bieivsé que algunos sueñan en restauraciones de los v ie 
jos partidos; pero si no consiguen que Dios haga un m ila
gro, lo que es por las leyes comunes de la naturaleza es 
completamente imposible. Cuando el Rhin se hace ar
royo en los pantanos de Holanda , no vuelve á ser gran 
rio, como lo era allá entre StrasbUrgo y Colonia. He dicho.

Habiendo pasado las horas de reglamento , se consul
tó al Senado si se prorogaria la sesión , y el acuerdo fué 
afirmativo.

El Sr. PR ESID EN TE : Tiene la palabra para una alu
sión personal el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Seré breve; 
pero forzoso me es contestar á una alusión que me ha d i
rigido el Sr. Ezpeleta , y preciso me es también dar una 
explicación á mi digno amigo el Sr. Pacheco, que me ha 
hecho un cargo por mi conducta respecto de la imprenta.

El Sr. Ezpeleta ha deducido de una suposición mi 
conformidad con la política de S. S . ; y digo de una su
posición , porque la verdad es que yo no sé cuál es esa 
política. (Murmullos.) Cuando se hacen ciertas preguntas, 
hay el deber de escuchar ciertas contestaciones: cuando 
se acusa con suposiciones, hay el deber de reconocer la 
verdad de los hechos. No digo más en esta cuestión.

Yoy ahora á contestar á la indicación que, respecto 
á la ley de imprenta, ha hecho el Sr. Pacheco. El G obier
no se encontró con una ley de imprenta , porque como 
tal debe considerarse el planteamiento de una autoriza
ción de las Cortes, á que este Gabinete no tenia derecho 
de renunciar, no habiéndose d a d o , com o no se d ió , para 
este ó el otro M inisterio, sino para todos los que S. M. 
tuviera á bien nombrar en uso de su Régia prerogativa.

El Senado sabe que en materias de. imprenta hay dos 
sistemas: uno que previene los delitos, recogiendo los p e 
riódicos, y oi-ro que castiga los delitos después de com eti- 
tidos: es decir, uno preventivo y otro represivo. Nosotros 
teníamos que aplicarla ley en lo q u e  tenia de represiva, 
y com o esto era completamente ineficaz , de ahí el que 
aparezca com o una persecución de la imprenta lo que es 
una necesidad délas condiciones de la ley misma y de la 
situación en que se encontraba el Gobierno.

La tolerancia del Ministerio en punto á la imprenta ha 
sido tal, que yo encargué especialmente al Fiscal que no 
recogiese ningún periódico por razón de alusión ó ataque 
á mi persona. Si á pesar de esto nos vimos en la necesi
dad de denunciar muchas veces, no fué culpa ni de la ley 
ni del Gobierno : lo fué solo de la conducta que la m is
ma prensa observaba. Si el Senado quiere conocer todo 
lo que hay en esto, no tengo inconveniente en que se 
provoque una sesión secreta, en la cual podrá leerse to 
do lo que se decia, y entónces el Senado juzgará.

F.l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Tejada tiene la palabra 
en contra.

El Sr. T E J A D A : No tengo ningún inconveniente en 
usar de la palabra ; pero atendiendo á lo avanzado de la 
hora, podría consultarse al Senado si debo hablar hoy, ó 
se me reserva poder hacerlo en la sesión inmediata.

El Sr. p r e s i d e n t e : La sesión ha sido prorogada; 
pero va á preguntarse al Senado si continúa la discusión, 
ó se suspende hasta pasado mañana.

Hecha la pregunta indicada por el Sr. Presidente, el 
Senado acordó la suspensión del debate.

El Sr. P R ESID E N TE  : Orden del dia para el lúnes: 
continuación de la discusión pendiente; y si se termina 
y hay tiem po, discusión del diclámen sobre aumento de 
sueldo á los Capitanes de ejército.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y 35 minutos.

€O K «R E IO  DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Diciem
bre de 1858.

Abierta á las dos y cu arto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se recibieron con aprecio 200 ejemplares de la Memo
ria sobre el recurso de C asación , enviados por el señor 
Marques de Gerona.

Se anunció que el Sr. Zorrilla , elegido Diputado por 
los distritos de Valladolid y Puebla de Sanahria, optaba 
por el pri mero.

Se leyó y pasó á la comisión la lista de las peticiones 
presentadas en Secretaria.

Pasaron á la comisión de Actas varios documentos re 
lativos á las de Toledo y Orihuela, remitidos por los se 
ñores Perez Caballero y  Capdepon.

Se anunció que los Sres. Bayarri (D. Pascual) y Orozco 
ño podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Quedaron sobre la mesa ¡os dictámenes de la com i
sión de Actas , proponiendo la aprobación de las de los 
distritos de la Consolación (Sevilla), Castuera y Tudela, y 
admisión de los Sres. D. Francisco Yaldes y Mon, D. Ade- 
lardo López de Ayala y D. Rafael de Navascues.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dictámenes de comisiones.

El Sr. Cánovas subió á la tribuna y leyó el siguiente 
diclámen de la comisión encargada de proponer al Con
greso el proyecto de contestación al discurso de la Corona.

« Señora: El Congreso de los Diputados participa de 
lá generosa esperanza de Y. M ., al abrir su primera le 
gislatura , y se com place en creer que á la sombra del 
T rono, y con el afianzamiento de las instituciones libe
rales, recobrará España su antiguo lugar en el mundo.

No hay duda que á las reforpias que inmortalizan ya 
el reinado de Y. M ., y señaladamente á las quQ ha p r o 
ducido el restablecimiento de la instineion secular de las 
C ortes, debemos los generales adelantos que ha obser
vado V. M. visitando el verano último algunas de las 
provincias de la Monarquía, y las entusiastas dem os
traciones de que Y. M ., vuestro augusto Esposo y Real 
familia han sido por todas partes ob jeto , pueden con si
derarse á un tiempo com o la expresión de los sentimien

tos de antigua lealtad, y coilio uña prueba elocuente de 
la debida gratitud de los pueblos. Ellos sa b en , desde aho
ra , que el Príncipe de Asturias, inspirado por Y. M., 
será digno de sus antecesores y de los altos deberes que 
más tarde ha de imponerle la Providencia, y anhelan ya 
ocasiones en que mostrar á vuestro augusto Sucesor el afto 
punto á que llega su adhesión al Trono y á la Dinastía.

Los Diputados , Señora, representantes de una nación 
que en dias gloriosos sostuvo casi sola la causa del ca
tolicismo en el m undo, han o íd o , y no podían ménos, 
con satisfacción, que el Soberano Pontífice continúa ofre
ciendo á Y. M. distinguidas pruebas de su benevolencia, 
y esperan que, con las instrucciones comunicadas al Em
bajador de Y. M. en R om a, llegue al fin el dia en que 
terminen todas las cuestiones pendientes entre la Iglesia 
y el Estado.

El Congreso agradece á Y. M. que dedique sus desve
los á mantener la nación en cordiales relaciones con las 
Potencias amigas, al paso que aplaude las disposiciones 
adoptadas hasta ahora para castigar ultrajes sangrien
tos que han padecido los misioneros españoles en C o - 
chinchina , y obligar á los Gobiernos de Méjico y de 
Marruecos á respetar nuestra dignidad y nuestros dere
chos, ya sobrado tiempo desconocidos. Y si por desgracia 
la injusticia de estos Gobiernos obligase á Y. M. á declarar 
la guerra, la nación , Señora, está pronta á sostenerla, y 
Y. M. puede estar segura d e q u e , con el auxilio de la d i 
vina Providencia, saldrá ileso de esta, com o de tantas prue
bas pasadas, el honor de vuestra Corona. Llegado el caso 
de usar de las armas contra enemigos estraños, el Ejérci
to y la Armada se harán más y más acreedores á la b e 
nevolencia de V. M. y á la gratitud de los pueblos, y 
V. M. tendrá entónces nuevas ocasiones de celebrar’ el 
aumento de nuestra marina de guerra , sin la cual no es 
posible que sea respetada com o mereca nuestra bandera.

Las fieles provincias de Ultramar merecen segura
mente los cuidados que V. M. dedica á su administración 
y gobierno, y el Congreso se congratula de la prosperi
dad constante y progresiva en que se hallan , deseando 
que al propio tiempo se estrechen de dia en dia los v ín 
culos de amor y  de gratitud que al presente las unen con 
la madre patria. Necesario era, sin duda, que se adopta
sen eficaces medidas para que las abandonadas posesiones 
de Guinea pudieran alcanzar en lo porvenir la im por
tancia que merecen por su posición geográfica , y la n a 
ción entera agradecerá á Y. M. cuantos desvelos consasre 
á este propósito, digno de la que es todavía la segunda 
de las Potencias coloniales de la tierra.

El Congreso , Señora , aprovecha esta ocasión solemne 
para manifestar á V. M. la profunda satisfacción que han 
experimentado sus súbditos al ver restablecidas las leyes 
generales en todo el reino, levantándose el estado de si
tio aun en provincias en que por tantos años habia re 
g id o ; satisfacción que se acrecienta al considerar que no 
por eso ha ocurrido la menor perturbación en el orden 
público. Y asociándose los Diputados al generoso deseo 
de V. M ., se proponen contribuir por su parte al desen
volvimiento de una política previsora que mejore real
mente lo presente, sin destruirlo, y procure el progreso 
prudente y seguro de la nación , conciliando los ánimos 
de los españoles , y haciendo posible el concurso de todos 
para aumentar el bienestar común y afianzar la práctica 
del régimen monárquico-constitucional, fuente reconocida 
de las mejoras actuales y de la grandeza que esperamos 
en lo futuro.

Oportuna es para lograr tales propósitos la presenta
ción á las Cortes de los proyectos de ley que el G obier
no de V. M. tiene ya proparados; y  el Coegreso exam i
nará con el detenimiento que su importancia reclam a, así 
el que se refiere á la libre emisión del pensamiento / b a 
jo  la jurisdicción del jurado, como los que tratan de m e
jorar la organización de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, Consejo de Estado, Consejos provincia
les y Gobiernos de provincia , cierto de hallar en ellos 
disposiciones eficaces para asegurar más los derechos de 
los ciudaJa nos y  hacer más benéfica por todas partes la 
acción tutelar del Estado.

Los presupuestos del año próximo serán examinados 
por el Congreso con la atención que merece esta mate
ria ; y desde ahora se congratulan los Diputados de que, 
sin nuevas cargas para los pueblos , las contribuciones y 
rentas públicas basten para cubrir este año las necesi
dades ordinarias de la Aduiiuistracion. Y reconociendo 
al propio tiempo que hay otras necesidades extraordina
rias , á que no es posible atender con los ingresos per
manentes del presupuesto del Estado, examinarán con 
sincero dsseo de acierto las medidas propuestas á su de
liberación por el Gobierno de Y. M ., para realizar con 
recursos especiales un plan general de fomento en el 
reino.

El Congreso espera que con estas disposiciones, ema
nadas del Gobierno de V. M ., y  con los beneficios natu
rales de la desamortización , acordada por leyes anterio
res, y ya en gran parte restablecida, recibirá notable im 
pulso el progreso material de los pueblos; y prestará por 
lo mismo una atención preferente á los proyectos de ley 
que V. M. presente á su exam en, respecto de la reden
ción de los censos, y acerca de la colocación de los capi
tales producidos por la enajenación de las fincas propias 
de las Corporaciones civiles.

Dedicará asimismo asiduas tareas á discutir cuantos 
proyectos de ley se digne Y. M. ofrecerle, relativos al ar
reglo del notariado, á la agricultura, á las minas, á la 
construcción de ferro-carriles y otras vias de com unica
ción ; necesarios algunos, convienen todos para el buen 
orden y la prosperidad de los pueblos.

El Congreso, Señora, no desea más que ocasiones de 
corresponder á la magnánima benevolencia de Y. M. y á 
la confianza de que es depositario; y tanto más tendrá 
que agradecer á Y. M. en esta legislatura, cuanto mayor 
sea el número de proyectos de ley sometidos á sus deli
beraciones en beneficio común y del Estado.

¿Quiera el Cielo recompensar á V. M. por el celo con 
que atiende al bien de sus súbditos; que de su parte la 
historia, al recordar el triste estado en que halló V. M. las 
provincias españolas, por causa de las discordias y vici
situdes de los tiempos, y al ver que lega la nación á sus 
sucesores tranquila, próspera y fuerte, añadirá segura
mente el nombre de Y. M. á los de tantas Reinas glorio
sas y  tantos Príncipes insignes com o han empuñado el 
cetro de esta antigua Monarquía!

Palacio del Congreso 18 de Diciembre de 1858.=Fer- 
nando Calderón Collantes— Augusto Ulloa. =  Francisco 
G oicoerrotea .=  Miguel Zorrilla. =  Eugenio Moreno L o -  
pez.=Juan Alvarez Lorenzana— Antonio Cánovas del 
Castillo.

Terminada esta lectura , pidieron la palabra en di
versos sentidos varios Sres. Diputados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este dictamen se imprimirá y 
repartirá, y  se señalará dia para su discusión.

Se leyó por primera vez, y pasó á la com isión, una 
enmienda al párrafo tercero del proyecto anterior, la 
cual decia de esta manera :

«El Congreso, Señora, ha oido con particular satis
facción que el Soberano Pontífice continúa dando á Y. M. 
distinguidas muestras de su benevolencia ; y espera que 
el G ob ierno, correspondiendo á ellas, y secundando los 
católicos deseos y las inspiraciones piadosas de Y. M., 
adoptará las disposiciones convenientes para cum plir y 
ejecutar el Concordato de 1851, y las convenciones pos
teriores que salvan las dificultades creadas por las vicisi
tudes de los tiempos.

Palacio del Congreso 18 de Diciembre de 1858.= M o - 
yano —  O ro v io .=  B elda.=  Martínez. —  Ribo. = R od rig u ez  
Baam onde— Iglesias Barcones.

Pasó á la comisión una exposición relativa al acta de 
Selaya.

Se anunció que el Sr. Belda no podia asistir á las se
siones por hallarse enfermo.

A petición del Sr. Calvo Asensio , se leyó la lista de 
los que habían pedido la palabra sobre la contestación al 
discurso de la Corona, cuya lisia es com o sigue:

En contra, los Sres. Calvo Asensio, O rovio, González 
Brabo, O lózaga, Sagasta, Latorre (D. Cárlos), Madoz y 
Aguirre.

En pro , los Sres. Lafuente (D. Modesto) y Romero 
Ortiz.

El Sr. S A G A S T A : Yo creo haberla pedido el se
gundo.

El Sr. P R ESID E N TE: El lúnes se discutirán los d ic
támenes de la comisión de Actas que han quedado sobre 
la mesa y el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  cuarto.

P A R T E  N O O F I C I A L
INTERIOR

G E R O N A  13 de Diciembre.— Hemos visto la prueba que 
para el alumbrado del gas se está haciendo en las Casas 
Consistoriales, y creemos que da bastante buen resultado. 

No dudamos de la imparcialidad y buen tacto que guia á los 
actos de nuestro Ayuntam iento, y juzgamos que, caso de 
que el actual concesionario Mr. Caffe deje de cumplir su 
compromiso y  tenga que hacerse nueva subasta para es
ta mejora tan reclamada y de tanta necesidad, verá de 
que sin mira alguna, y guiado solo por el bien de la p o 
blación , op tará , de los varios que sabemos presentarán 
proposicionos, por el que más seguridades y garantías 
ofrezca.

El domingo dejó de existir el Capellán del regimiento

de Sevilla que guarnece esta ciudad: acompañaban al fé 
retro unos cuantos individuos del cuerpo con hachas, y  la 
música del mismo, tocando fúnebres marchas.

El sábado á las ocho de la noche recibieron la bendi
ción nupcial, por el Excmo. é fimo. Sr. Obispó de Barce
lona, el Excmo'. Sr. Capitán general con la señorita de Tres- 
serra, en la capilla de la casa de dicha señorita. El acto 
fué muy lucido , asistiendo lo más selecto de Barcelona.

Felicitamos á los recien desposados, deseándoles toda 
clase de prosperidades.

V A L E N C IA .— Tabernes de Valldignn 14 de Diciembre.—  
Cunden por esta comarca las noticias de ladrones que su* 
ponen se hallan en varios puntos lim ítrofes, y las cuales 
han obligado á la Autoridad á tomar eficaces medidas pa
ra prevenir ó estorbar cualquier lance desagradable, sin 
embargo de que en este pueblo no ha ocurrido hasta aho
ra la más mínima novedad. Con el corto destacamento 
de Guardia civil que tenem os, nos ha bastado y nos basta 
para vivir tranquilos y no abandonarnos á temores de 
ningún género.

Estamos de mejoras. El buen celo de esta Municipali
dad , que no escasea fatiga ni olvida nada de lo que pue
da contribuir á los adelantos del vecindario, se ocupa hoy 
de establecer el alumbrado de reverberos ; al efecto ha 
mandado construir los faroles, que probablemente se c o 
locarán á primeros del mes entrante.

Los precios de los granos son los siguientes :
Panizo , de 7 á 7 y medio rs. barchiila.
Algarrobas , á 4 rs. arroba.
Trigos del país , á 160 rs. cahíz.
Arroz superior en cáscara, á 120 rs. id.j; y blanco, de 

16 á 17 rs. barchiila.

EXTERIOR.

Escriben de Christianía , con fecha 4 ,  que el 
Príncipe Regente pasará algunos d iasen  dicha ciu
dad. Recuerda á este propósito el A ftonbladet, que 
la Constitución ordena que el Soberano resida algún 
Acnfuón rlp t iemno rada año en el reino de N oruega.

El presupuesto general de Austria , aprobado 
ya por el Emperador para el año próximo venide
ro ,  respecto al de 1858 realiza en las diferentes 
dependencias del Estado economías que ascienden á 
la suma de 40 millones de francos. Los ramos de 
Hacienda y Guerra especialmente reducen consi
derablemente sus castos.

Sabido es que poco después de la ratificación 
del tratado de París do 30 de Marzo recibieron li
cencia absoluta 40.000 soldados y temporal otros 
40.000 posteriormente.

ttsperanse con suma impaciencia , esermen ae 
Viena al D iario  aleman de F r a n c fo r t , las medidas 
económicas que se publicarán durante el mes de 
Diciembre , 'relativas al Banco que desde el 1.° de 
Enero próximo ha de cubrir  sin restricción alguna 
todas sus atenciones.

Las noticias de China que publican los periódi
cos ingleses de Ilong-Kong del 28 de Setiembre, 
anuncian que las fuerzas de los chinos sublevados 
aumentaban. La ciudad de Nankin estaba sitiada. 
Amenazado por rebeldes ei Gobierno de Pekin y 
exhausto su Tesoro, mostrábase más conciliador con 
los extranjeros; en prueba de lo cual ha depuesto 
al Gobernador de Cantón y consentido en regulari
zar la importación del opio.

Dicen de Manila , con techa 22 de Setiembre, 
añaden los referidos periódicos, que el Gobierno de 
Cochinchina rehúsa entablar negociaciones.

r o r  ei uanaaa  se supo en Lonares ei 10 que ei 
?  de Diciembre habían llegado á la isla de Los Sa
crificios tres buques de guerra españoles y dos de 
la marina Imperial francesa. Esperábase al Almi
rante Renaud con el resto de la escuadra.

* Accediendo á los deseos del de Francia, envia
rá el Gobierno inglés á Paris dos Oficiales de los que 
han servido en las costas africanas, para que auxi
lien en sus trabajos á la comisión que entiende en 
el asunto de inmigración de los negros.

un oreve se realizaran ios nomoramienios d i
plomáticos siguientes, dicen de Londres con fe
cha 4 4.

Lord Napier pasará de la Embajada de W as
hington á la de la Haya

M. L y o n s , de Florencia á Washington.
M. Scarlett, de Rio Janeiro á Florencia.
M. Forbes , de Dresde al Brasil.
Y M. Paget, Secretario de la Embajada de Ber

lín.  á Dresde.

A U S T R IA .— Viena 9 de Diciembre. —  Partes telegráfi
cos de hoy anuncian .que Mr. Gladstone ha salido de la? 
islas Jónicas con dirección á Aténas. Tal viaje á la capital 
de Grecia considérase corno de suma importancia , pue? 
sábese en Viena que Gladstone lleva á Aténas una misión 
importante. Mas equivóennse los que juzgan se trata de la 
cesión de las citadas islas á Grecia. (Borsenhalle.)

F R U SIA . — Berlín W de Diciembre.—  Indudablemente 
el Gabinete del Rey, que entendía en los asuntos del per
sonal, quedará suprimido , pues sabido es que la adop
ción de tal medida fué condición impuesta, al aceptar la 
cartera, por el actual Ministro de la Guerra. El Jefe del 
referido G abinete, General Mantenffel, será nombrado 
Plenipotenciario militar cerca de la corte de Rusia , cargo 
vacante por haber presentado su dimisión el Barón Lean, 
que le servia. (Correspondencia Navas.)

R U SIA .— San Petersburgo 6 de Diciembre.— El Empe
rador ha ordenado que se celebre en todas las iglesias de 
la capital un solemne Te Deum en acción de gracias por 
haber desaparecido el cólera.

El Almirante Putsatini , que llegó directamente de 
Com piegne, ha tenido la honra de ser recibido por el Em
perador. (Id.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del dia. —  San Nem esio, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

A N U N C IO S.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A 
Bilbao.— Establecido en el art. 49 de los estatutos que los 
desembolsos de los accionistas gozarán de un 4 y medio 
por 100 de ínteres fijo miéntras la ejecución de las obras, 
ha dispuesto el Consejo de Administración, en su solici
tud por el crédito de la compañía y por el beneficio de 
los accionistas, se paguen por semestres estos intereses 
en las épocas de 1.° de Mayo y 1.° de Noviembre, y que 
en consecuencia se satisfagan los vencidos hasta el 1.° de 
Noviembre próximo pasado por los dividendos de 2 y 13 
por 100 desembolsados ha^ta la fecha. El pago se verifi
cará en esta Dirección desde el 15 del corriente m es, y 
los señores accionistas que residan fuera de esta villa , do
micilio de la sociedad, pueden autorizar á persona que 
cobre á su nombre.

Bilbao 7 de Diciembre de 1858— El Director-gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 4861— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez , y de Puerto Real á Cádiz.— El Consejo de Admi
nistración, en vista de lo dispuesto en el art. 9 de los es
tatutos, ha acordado satisfacer á los accionistas, por inte
reses devengados hasta fin del año actual, el 6 por 100 
del capital desembolsado por sus acciones.

También ha acordado entregarles en cambio de los 
certificados provisionales y nom inativos, no negociables, 
que actualmente tienen los títulos al portador, prevenidos 
en los artículos 12 y 13 d é lo s  estatutos, representando 
el desembolso de 70 por 100 de su valor nominal que han 
realizado por los dividendos pasivos exigidos hasta la 
fecha.

Estos pagos y canje de acciones se ejecutarán desde 
el dia L° al 10 de Enero próximo por la Compañía gene*

ral de Crédito en España, Madrid, calle del Turco, nú
mero 6, y por la sucursal de la misma en la ciudad de 
Cádiz.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
interesados y demas efectos consiguientes.

Madrid 17 de Diciembre de 1858 = P o r  acuerdo del 
Consejo de Adininistracion, el Director gerente interino, 
Luis Guilhou. 4928— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración de esta com pa
ñía, en virtud de lo que previene el art. 49 de los esta
tutos , ha acordado satisfacer el 5 por 100 sobre el capital 
desembolsado, ó sean rs. vn. 38,35, (frs. 10,08) por el cu - 
pon correspondiente al segundo semestre del corriente año.

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 de Ene
ro próximo presentarse á cobrar en esta corte en las ofi
cinas de la compañía , calle de Fuencarral, núm. 2, y en 
Paris , Place Vendóme , 15.

Madrid 15 de Diciembre de 1853.— E1 Presidente, En
rique 0 ‘Shea. 4879— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— FJ Consejo de Administración 
liene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el semestre de intereses á 6 por i 00 anual 
vencedero en 1.° de Enero próxim o, y cuyo importe es 
de rs. vn. 45,60 ( francos 1 2) por acción con el 80 por 100 
desembolsado, se pagará desde dicho dia l.° de Enero.

En Madrid en la caja d éla  Sociedad Española m ercan
til é industrial.

En el extranjero: en Paris en casa de los Sres. Roths- 
ch ild , hermanos.

En Lyon en la caja sindical de los Agentes de cambio.
En Marsella en casa de los Sres. Roux de Fraissinet.
En Burdeos en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
El dividendo correspondiente al ejercicio de 1858 será 

fijado por la próxima junta general de señores accionistas.
Madrid 17 de Diciembre de 1858.=El Director gene

ral, Déglin. — 2

El Consejo de Administración tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores tenedores de obligaciones 
de la compañía que ei cupón de las mismas, vencedero 
en 1.° de Enero próximo de rs. vn. 28,50 (francos 7,50) 
por obligación , se pagará desde dicho dia l.° de Enero.

En Madrid en la caja de la Sociedad Española m ercan
til é industrial.

En el extranjero: en Paris en casa de los Sres. Roths- 
child , hermanos.

En Lyon en la caja sindical de los Agentes de cambio.
En Marsella en casa de los Sres. Roux de Fraissinet.
En Burdeos en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
Madrid 17 de Diciembre de 1858 — El Director gene

ral, Déglin. • 4924— 2

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVÍLIARIO
español.— El Consejo de Administración de esta sociedad 
lia acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem 
bolsado por las acciones de la misma, ó sean reales vellón 
34,20 por los intereses que corresponden al presente año 
de 1858.

Los Señores accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próxim o presentar sus acciones con carpeta duplicada 
en la Caja general de esta sociedad todos los dias no feria
dos de diez á dos de la tarde, ó en Paris en la Caja del 
Crédito moviliario francés. =  El Administrador delegado, 
E. Ducler. 4878— 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
de gobierno de esta sociedad ha acordado convocar á ge
neral extraordinaria de Sres. accionistas para el domingo 
19 del actual, á las doce del dia , en la calle Carrera de 
San Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda, 
con objeto de tratar en ella de los asuntos siguientes:

1.e Dar cuenta de la Real orden autorizando á la so 
ciedad para continuar en sus operaciones, y cuanto en 
su virtud ha hecho la directiva.

2.° Someter á la resolución de la general do> propo
siciones que Lenen relación con el órden administrativo 
y  económ ico de dicha sociedad.

3.° Dar lectura de varias comunicaciones habidas en
tre dicha Junta directiva y la Comisión de exám en nom
brada en la general anterior.

Se advierte que para poder tener entrada en dicha 
Junta, deben los Sres. socios presentar la papeleta de ci
tación, firmada por el Secretario, y obtener los poseedo
res de más de una acción ó representación el atestado 
que previene el art. 49 del reglamento aprobado por 
S. M .; y que los que hasta ahora , siendo ó no socios, ve 
nían representando á otros por medio de oficio, necesi
tan poder con arreglo á la ley , según el referido art. 49, 
el cual presentarán al Presidente de la sociedad, en las 
oficinas de la misma plazuela de San Ginés , números 7 
y 9 , cuarto segundo, de diez de la mañana á tres de la 
tarde, desde eklúnes 13 del corriente.

Los Sres. socios que no hubiesen recibido el regla
mento y circular por ignorarse las señas de su domicilio, 
se servirán pasar nota de ellas á dicho Presidente para 
rem itírsele, ó dejarlas en las oficinas para recogerle en 
el acto.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.— El Presidente, Mau
ricio José de los Mártires. 4842— 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— NO 
habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada para este dia por no haberse reunido la repre
sentación de acciones necesaria según el art. 43 de los 
estatutos de la compañía , la Dirección ha acordado con
vocarla nuevamente para el mártes 21 del presente mes, 
á las doce de su mañana , en las oficinas de la compañía, 
calle de Alcalá , núm. 37 , cuarto principal, á fin de dar
les conocimiento de todos sus actos relativos á la gestión 
de los negocios de la empresa, de la situación de esta , y 
de los medios adoptados para levantar fondos con que ha
cer frente á sus necesidades y atenciones, que se van ha
ciendo urgentes y favorables á la compañía ; en la inte
ligencia de que, con arreglo al mencionado artículo, que 
se inserta testualmente á continuación, las decisiones que 
se tomen serán válidas y obligatorias para tod os , cual
quiera que sea el núm ero de las acciones que se hallen re 
presentadas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=El Secretario, An
tonio Corbalan.

«Art. 43. Para que la junta general ordinaria se consi
dere legalmente instalada, es preciso que por lo ménos 
concurra la representación de la mitad del capital em i
tido en acciones nominativas y  un voto más, y  la de las 
tres cuartas partes del capital emitido en igual forma 
para la de las extraordinarias.

Si no,se reuniese el número respectivamente suficien
te, se hará así constar en el acta que se extenderá al 
efecto; y la Dirección, en su vista, volverá á convocarla 
y se celebrará el dia que nuevamente se señale ; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el número de las acciones que asistan.»

En la convocatoria para esta junta, se insertará tex
tualmente este artículo. 4929— 3

COMPRA DE CABALLOS.— DESDE EL DIA 15 DE 
los corrientes queda abierta en Yicálbaro la compra de 
caballos domados para el arma de caballería.

Los caballos que deben adquirirse han de tener por 
lo ménos siete cuartas y cinco dedos de alzada , completa 
sanidad y muchas anchuras; en el cuartel que ocupa el 
regimiento caballería de la Reina serán reconocidos por 
la Junta establecida al efecto, los caballos que se presen
ten desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 16 de Diciembre de 1858.-= Eduardo Santana.
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ESPECTÁCULOS
T eatro Real . — A las och o  y media de la noch e.—  

La Somnámbula, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P ríncipe. — A las cuatro de la tarde.—  

Las querellas del Rey Sabio. —  El sopista Mendrugo , ó los 
cucuruchos, sainete.

A las och o  de la noche. — Alza y ba ja , com edia en un  
acto.—  El maestro de escuela, pieza en un acto. — Los pri
meros a m o r e s com edia en  un acto. —  Los tres huéspedes 
burlados, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las cuatro de la tarde. —  Ultima 
representación de El hijo de la noche, drama de espec
táculo en ocho cuadros.

A las o ch o  y  media de la n och e .—  ¡Don Tomas! c o m e 
dia en tres actos.— La tertulia, baile.— Los dos preceptores, 
com edia en un .acto.

T eatro de la Z arzuela . -— A la scu a tra d e  la tarde.—  
El cocinero.—  El joven  Virginio. — Un caballero particu 
lar. —  Un pleito.

A las ocho y media de la noche. — Los Magyares.
T eatro  de N ovedades.—  A las cuatro de la tarde.—  

Lanuza , dram a en tres actos y en v erso .— Baile.— El no
vio al óleo , com edia en  u n  acto.

A las ocho y media de la noche. —  Sinfonía de Gui
llermo Tell.— Cid, Rodrigo de V ivar , drama nuevo en tres 
actos y en verso, y en el cual se estrenarán dos decora
ciones pintadas por D. Antonio Bravo. — Gran diverti
miento de bailes. —  El g a to , sainete, en el que tomará 
parte el primer actor D. José Calvo.


